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¿De qué trata esta Guía y cómo se puede usar? 
 

El objetivo de esta Guía es generar una reflexión al interior de Gendarmería de Chile, motivando la acción 
de su personal técnico y sumando nuevas herramientas que faciliten la incorporación del enfoque de género 
en la institución y en su oferta programática. Se trata de una aventura arriesgada por cuanto es una 
invitación a promover el cambio, en sus políticas, estrategias, planes, programas y proyectos y, porque no 
decirlo, impactar positivamente en las percepciones, prejuicios, estereotipos y conocimiento que tenemos 
sobre la temática de género. 
 
Su elaboración es también el resultado de entrevistas a jefaturas, personal técnico de programas y personal 
uniformado, a fin de conocer más profundamente su quehacer y compartir recomendaciones, datos, 
información actualizada y algunos instrumentos e iniciativas que tengan viabilidad de ser implementadas 
en el corto, mediano y/o largo plazo.  
 
Contar con herramientas concretas de incorporación con enfoque de género en las instituciones y 
programas, es un hecho reciente. Es y será una permanente construcción. El interés y la motivación por 
avanzar hacia la equidad de género, la interculturalidad y los derechos humanos en Gendarmería, nos 
orienta a cómo incorporar este enfoque en las distintas acciones y programas. Queremos compartir, desde 
esta Guía, distintas opciones para los y las profesionales en su quehacer. Estas herramientas o instrumentos 
pueden ser concebidos en una perspectiva gradual, donde los primeros dan cuenta de los cambios iniciales 
para un proceso de esta naturaleza, permitiendo generar cambios más sustantivos. El tipo de instrumento 
que se utilice dependerá de la situación inicial en la que se encuentre el servicio, y cada unidad, programa 
o producto en particular. Estos instrumentos pueden utilizarse conjuntamente o definirse una estrategia en 
la que se avance de menos a más. 
 

La Guía está organizada en cinco capítulos. El primero MARCO DE REFERENCIA, nos permite contar 

con una panorámica de los principales conceptos relacionados con el género, la interculturalidad y los 
derechos humanos, fundamentado en estudios, investigaciones y acuerdos internacionales en estas 
materias, de manera de contar con información actualizada y pertinente para dar sentido y foco a la 

presente Guía. El segundo capítulo contiene una síntesis de los MARCOS JURIDICOS, tanto de nivel 

nacional como internacional para poder distinguir los avances en los ámbitos jurídicos que contribuyen en 

el avance de los derechos humanos en estas materias. El tercer capítulo está referido a LA EXPRESIÓN 
DE LAS DIFERENCIAS EN EL SISTEMA PENITENCIARIO, presentando situaciones que expresan 

desigualdades de género y relacionadas con el origen étnico de las personas, recogiendo estadísticas 
institucionales, perspectivas de los actores del sistema y también de bibliografía pertinente. El cuarto 

capítulo busca ofrecer algunas   HERRAMIENTAS, ordenadas desde las más sencillas a las más complejas, 

permitiendo distinguir un conjunto de instrumentos que se utilizan actualmente en las instituciones 
públicas de varios lugares del mundo para incorporar enfoque de género e interculturalidad en su quehacer. 

En su quinto capítulo, la Guía contiene un GLOSARIO DE TÉRMINOS que han sido tratados en el 

transcurso de la misma y necesarios de profundizar en su contenido por parte de quienes lean este 

documento. Finalmente se encuentra la BIBLIOGRAFIA que fundamenta y apoya los contenidos de la 

Guía, así como un conjunto de documentos operativos de otras latitudes que permiten tener una mirada 
más compleja y actualizada de los asuntos de género e interculturalidad vinculados a la función institucional 
y las tareas del Estado.  
 
Les invitamos con entusiasmo a indagar, cuestionar, reflexionar, consultar, identificar y sobre todo a probar 
la utilización práctica de las siguientes páginas como un aporte a la igualdad de género y a la 
interculturalidad entre nuestra población penitenciaria. 
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I. Marco de referencia 
A continuación presentamos un marco de referencia con los actuales debates sobre los temas de género, interculturalidad y 
derechos humanos, de acuerdo a un marco teórico-conceptual y lo que señala la literatura especializada1.  
 

1. ¿Por qué el enfoque de igualdad de género? 

Es importante recalcar que las desigualdades de género persisten prácticamente en todos los ámbitos de la vida en sociedad 
y en todas las áreas y campos. Las variables de: sexo, orientación sexual, identidad y expresión de género explican diferencias 
significativas respecto del acceso a los recursos, a las estructuras de decisión y al disfrute de bienes y derechos por parte de 
las personas.  
 

Diagrama 1: Diferentes acepciones utilizadas sobre el concepto de genero 
 

 
 

La “identidad de género” es un proceso performativo de reiteración de las pautas y normas socioculturales: una 
resignificación que rompe la dicotomía hombre-mujer hegemónica y que puede configurar nuevas interacciones de poder 
más allá de los esencialismos y determinismos biológicos. En ello, el género es un concepto relacional. No es sinónimo de 
mujeres, pues tanto las estructuras como las dinámicas de conformación de la identidad de género afectan a hombres y 
mujeres y también a personas con orientaciones sexuales diversas. La construcción de los géneros es relacional y relativa a 
los contextos y las culturas. 
 
Diversas investigaciones señalan que -aunque de diferentes formas- existe una desigualdad universal que hace que las 
mujeres estén menos presentes en los diferentes ámbitos de poder, ganen salarios más bajos que los hombres, y sean más 
proclives a la pobreza y exclusión social, padeciendo además una violencia estructural y específica por el mero hecho de ser 
mujeres. El género es y seguirá siendo una especie de "distribuidor desigual de oportunidades" ubicando a las mujeres en 

                                         
1 Este capítulo ha sido extraído del documento “Enfoques de Igualdad de Género, Interculturalidad y Derechos Humanos en programas de Gendarmería  de 

Chile y dirigidos a personas privadas de libertad”, el cual fue preparado por las autoras durante  2014 para la institución.   
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una posición de desventaja para acceder a los recursos y oportunidades de todo tipo" (Butler, 2001). Se trata de una 
desigualdad de carácter sistémica y estructural que se traduce desde las formas de convivencia entre las personas hasta las 
estructuras sociales, políticas y organizativas que, al haber sido concebidas con una idea desigual de cuáles deben ser los roles 
asignados a hombres y mujeres (roles de género), reproducen y mantienen dichas desigualdades.  
 
En las instituciones penitenciarias, tanto las mujeres como las personas con orientaciones sexuales diversas sufren diversos 
tipos de discriminación y se encuentran en posición de subordinación, dado que "la cárcel, como toda institución social, está 
construida con una concepción androcéntrica... estudiar las instituciones de encierro implica en consecuencia hacerlo desde 
esta perspectiva, lo que nos permite visualizar las prácticas, los valores, las normas, las representaciones, los roles adjudicados 
y los patrones de pensamiento, sin los cuales no es posible examinar el problema de los mecanismos que conforman el 
llamado sistema penitenciario, el cual ha sido elaborado por hombres y para hombres privados de libertad"2. 
 
Pese a que las mujeres representan un porcentaje menor en el total de la población penal (10,9% en el 2014), es preciso 
tomar en cuenta sus necesidades particulares. Su estudio revela "la urgencia de considerar el enfoque de género al momento 
de analizar las políticas públicas en materia penitenciaria, en el entendido de que las desigualdades de género son 
condicionantes sociales y culturales preexistentes cuando se ingresa a una prisión"3 o se es parte del sistema abierto. Esta 
idea es reforzada en el estudio de Antony (2007) sobre las cárceles femeninas en América Latina, señalando que la mujer al 
pasar por una prisión es considerada “mala” porque transgrede los roles de madre-esposa, sumisa, dependiente y dócil que 
la sociedad espera de ella. 
 
Respecto de los hombres, las construcciones de género también les afectan, porque cuando éstos no responden al modelo o 
mandato de masculinidad hegemónica (los hombres deben ser duros, proveedores, no expresar sentimientos, ser poco 
comunicativos, fuertes, violentos, etc.) son discriminados, afectando incluso su salud y calidad de vida, al asumir el rol  de los 
estereotipos que pesan sobre ellos, los "que contribuyen a agravar los riesgos asociados a su integridad física o a la forma de 
desarrollar su sexualidad"4. 
 

2. ¿Por qué ampliar el enfoque de igualdad de género? 

No obstante el carácter universal de la desigualdad de género, ni el análisis ni la respuesta para el cambio pueden ser 
universales ni uniformes. Tanto porque al interior del universo de mujeres existen muchas formas de ser mujer -lo mismo 
sucede con el universo de los hombres- como por las diferencias entre hombres y mujeres dadas en contextos complejos en 
que también operan de forma sistémica y estructural otras desigualdades. Las mujeres pueden ser y son discriminadas de 
manera diferente según el contexto en el que se encuentren y dependiendo de la clase social a la que pertenezcan, su edad, 
su origen étnico, su preferencia religiosa, su orientación sexual, su capacidad funcional, y también si está en libertad o privada 
de ella, entre otras cosas. 
 
Hace algunos años, se ha estado discutiendo y definiendo esta interrelación de la dimensión de género con otras 
desigualdades, denominándola interseccionalidad. Enfocado en cómo el género interactúa con otras desigualdades 
generando así nuevas y diversas formas de desigualdad complejas. A partir de los estudios de Crenshaw (1989), autora 
norteamericana que analizó la  discriminación concreta de las mujeres afroamericanas (distinguiéndola de la discriminación 
de mujeres blancas y de hombres afroamericanos), se construyó una distinción entre interseccionalidad estructural y política.  
 
Por “interseccionalidad estructural” se entiende la experiencia concreta de las personas que son discriminadas o sufren 
desventajas económicas, políticas y sociales, por encontrarse en algún punto de intersección entre desigualdades concretas. 
La “interseccionalidad política” se refiere a los efectos que las interacciones entre desigualdades tienen para las estrategias 
políticas de instituciones, organizaciones y movimientos sociales. Así, las intervenciones que se dirigen a una desigualdad 
concreta pueden no ser neutrales hacia otras desigualdades. Por  ejemplo, al promover una mayor igualdad de género a secas 
puede estar discriminando a su vez a mujeres con diversidad étnica, migrantes, mayores u homosexuales.  
 

                                         
2 Antony, Carmen (2004). "Panorama de la situación de las mujeres privadas de libertad en América Latina desde una perspectiva de género. Violaciones 

de los Derechos Humanos de las mujeres privadas de libertad". Due Process of Law Foundation. Chile.   
3 Cárdenas, Ana (2011). Informe Final Proyecto “Mujeres y Cárcel: diagnóstico de las necesidades de grupos vulnerables en prisión”. Universidad Diego 

Portales-ICSO, Santiago de Chile. Pág. 5. 
4 Ibíd. Pág. 26. 



7 
 

Tener en cuenta la interseccionalidad implica analizar al menos:  
a. las dinámicas de privilegios y exclusiones que emergen cuando no se brinda suficiente atención a personas y colectivos 

que se encuentran en el punto de intersección entre distintas desigualdades; 
  

b. los riesgos de políticas e intervenciones que, al privilegiar el trato de algunas desigualdades e ignorar que con 
frecuencia las desigualdades son mutuamente constituyentes, pueden acabar marginando a algunas personas al 
reproducir los mecanismos de poder existentes entre los grupos. 

 
En los últimos años a estos fenómenos de la interseccionalidad en el mundo anglosajón se le ha llamado Género+. Este 
concepto implica una mirada y uso más amplio del concepto de género, entendiendo que esta dimensión interactúa con otras 
múltiples discriminaciones y desigualdades como la edad, la raza, el origen étnico u otras. 
 

 
 
En el trabajo de Gendarmería, es preciso considerar que los nudos críticos desde el punto de vista de Género+ para las 
personas privadas de libertad o en conflicto con la ley, se enfocan en la discriminación que pueden vivir tanto mujeres y 
hombres de la diversidad sexual, como migrantes y/o personas pertenecientes a pueblos indígenas, siendo mayor su 
exposición a la discriminación, exclusión o vulneración de derechos cuando se cruza más de una de estas dimensiones. 
 
Para comprender la vulnerabilidad social en el sistema penitenciario, se debe considerar el rol fundamental que tiene el 
Estado en otorgar oportunidades, las que no se han distribuido de manera homogénea al interior de éste, sino que ha tendido 
a segmentarse según la población penitenciaria que esté a su cargo, dando origen a la conformación de diferentes grupos 
vulnerables5. 
 

3. ¿Qué entendemos por interculturalidad? 

 
En este marco, es importante considerar el concepto de interculturalidad, que comprende el reconocimiento de la 
coexistencia de culturas diversas al interior de una misma sociedad, propiciando el respeto mutuo entre dichas culturas y los 
procesos de integración y cohesión social, en que no se considere a la diversidad cultural como un problema, como 
usualmente se ha visto, sino más bien como una posibilidad de crecimiento, desarrollo y aprendizaje.6 
 
La interculturalidad podría ser definida entonces como un proceso de interacción y comunicación entre personas y grupos 
con identidades culturales diversas, en que no se posicionan de manera dominante las ideas y acciones de un grupo sobre 
otro, sino que se propicia la integración y convivencia de todos en relaciones de respeto. Se ha asociado tanto a la relación 
con la población inmigrante como a los pueblos indígenas y afrodescendientes. A diferencia del concepto de 

                                         
5 Cárdenas, Ana (2011). Informe Final Proyecto “Mujeres y Cárcel: diagnóstico de las necesidades de grupos vulnerables en prisión”. Universidad Diego 
Portales-ICSO, Santiago de Chile. 
6 Faúndez, A. y Weinstein, M. (2012). "Ampliando la Mirada: La Integración de los Enfoques de Género, Interculturalidad y Derechos Humanos en la 
Programación para el Desarrollo". UNICEF, UNFPA, PNUD, ONU Mujeres. Panamá.  
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multiculturalidad, que sólo busca dar cuenta de la existencia de grupos culturales diversos dentro de una misma sociedad, la 
interculturalidad va más allá de la descripción de la existencia de dichos grupos, apuntando al diálogo, la interacción y la 
relación incluso de grupos que no comparten un mismo Estado7. Es común que ambos conceptos se confundan. Lo importante 
es recoger el énfasis en el intercambio de saberes implicado en el reconocimiento que otorga la interculturalidad, pues ello 
se traduce en el desarrollo de actitudes y medidas diferentes al mero reconocer la existencia de visiones culturales diversas. 
Esto es relevante, toda vez que en el cuestionario respondido por profesionales de la institución, se recogieron los siguientes 
resultados: 
 

Tabla N° 1 
Concepto de Interculturalidad 

 

5. De las siguientes afirmaciones, escoja por favor la que a su juicio representa mejor lo que Ud. entiende por 
interculturalidad:   

Respuesta 
HOMBRES MUJERES TOTAL 

N % N % N % 

La interculturalidad es la 
interacción entre dos o más 
culturas de un modo horizontal 
(A1) 

20 16.8% 39 17.9% 59 15.4% 

La interculturalidad es la 
consideración del lenguaje propio 
de personas de origen indígenas 
(A2) 

1 0.8% 2 0.9% 3 0.7% 

La interculturalidad es el 
reconocimiento a la diversidad de 
culturas presentes en un espacio 
determinado (A3) 

81 68.0% 150 69.1% 231 60.6% 

Otro  2 1.6% 1 0.4% 3 0.7% 

Incompleto u Oculto 15 12.6% 25 11.5% 85 22.3% 

Total 119 100% 217 100% 381 100% 

 
 

Como se observa, la amplia mayoría de las y los profesionales encuestados se inclinan por entender la interculturalidad como 
reconocimiento a la diversidad, lo que en este texto se asume como multiculturalidad.  
 
 

                                         
7 Reyna, M. (2007). “Sobre los sentidos del Multiculturalismo e Interculturalismo”. Revista Ra Ximhai, mayo-agosto, año/vol. 3, número 002. Universidad 
Autónoma Indígena de México, el Fuerte, México. Pp. 429-442. En: http://redalyc.uaemex.mx/pdf/461/46130212.pdf  

http://redalyc.uaemex.mx/pdf/461/46130212.pdf
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4. El enfoque de Derechos Humanos 
 
La preocupación por los Derechos Humanos de personas en conflicto con la justicia es reciente en la historia de los regímenes 
penitenciarios. Previo al siglo XX, era parte de los objetivos de la sanción que las penas fueran tortuosas y humillantes, 
atentando directamente contra la integridad física y la dignidad de las personas mediante diversos castigos. En este contexto, 
las prisiones fueron usadas "como instrumentos para esclavizar y maltratar a grupos de personas consideradas inferiores o 
enemigas de la sociedad"8. 
 
Recién en la segunda mitad del siglo XX comienza la preocupación por las personas privadas de libertad, particularmente a 
partir de la de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea General de la Naciones Unidas 
en 1948. Con la aprobación de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, en 1955, se establecen por primera 
vez las intenciones de la comunidad  internacional en materia de políticas penitenciarias. Ésta da paso a una serie de 
instrumentos universales y regionales que, a pesar de no ser vinculantes para los estados9, han instalado un marco para el 
funcionamiento de los establecimientos penitenciarios.  
 
Es importante señalar que "los derechos humanos son derechos inherentes a todos los seres humanos, sin distinción alguna 
de nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua, o cualquier otra condición. Todos 
tenemos los mismos derechos humanos, sin discriminación alguna. Estos derechos son interrelacionados, interdependientes e 
indivisibles"10. En un Estado de Derecho, como es nuestro país, el garante del respeto por los Derechos Humanos es el Estado 
y todas sus instituciones, por medio de los Tratados Internacionales, de la Constitución Política de la República, de las leyes, 
y de otras fuentes del derecho internacional. 
 
Sin embargo, a pesar de los esfuerzos por establecer sistemas penitenciarios tendientes al respeto por los derechos humanos, 
ha sucedido que -tanto en Chile como en otros países de América Latina- gran parte de la política criminal ha estado en 
función de endurecer las penas asignadas a determinados delitos, con la llamada "política de la mano dura o de tolerancia 
cero"; junto con la pena de cárcel como su principal herramienta11. "Esta realidad ha ocasionado una fuerte tensión con el 
derecho internacional de los derechos humanos, el cual considera la etapa de privación de libertad como un momento sensible 
en el que las autoridades deben estar alerta. La experiencia muestra que es durante la privación de libertad cuando se alcanza 
el más alto riesgo de prácticas de tortura, trato denigrante, golpizas o situaciones extremas como la muerte en el interior de 
un centro penitenciario o de un centro de detención"12.  
 
En la última década, han emergido una serie de iniciativas para mejorar las condiciones penitenciarias en nuestro país y, por 
ende, de las personas en condición de privación de libertad. Para categorizar al sujeto privado de libertad podemos decir que 
es quien, por ser sospechoso o haber cometido una infracción a la ley, se encuentra bajo la custodia de Gendarmería de Chile, 
en cualquier centro cerrado o semi abierto, bajo cualquier calidad procesal (detenido, procesado, imputado o condenado) 
por determinación de la autoridad competente (Tribunal). 
 
En este sentido, las personas sujetas a privación de libertad son también sujetos de derecho, ya que "los derechos no se 
pierden por efectos de condena o estar la persona en privación de libertad por orden de autoridad competente”. Como señala 
Gracia Morais “…en un Estado la relación entre el Estado y el sentenciado no se define como una relación de poder sino como 
una relación jurídica de derechos y deberes para cada una de las partes”13. 
 

                                         
8 INDH (2013). "Estudio de las Condiciones Carcelarias en Chile. Diagnóstico del cumplimiento de los Estándares Internacionales de Derechos Humanos". 
Chile. Pág. 8. 
9 Ibíd. 
10 Naciones Unidas (s/f). "¿Qué son los Derechos Humanos?". Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. En: 
http://www.ohchr.org/SP/Issues/Pages/WhatareHumanRights.aspx 
11 INDH (2013). "Estudio de las Condiciones Carcelarias en Chile. Diagnóstico del cumplimiento de los Estándares Internacionales de Derechos Humanos". 
Chile.  
12 INDH (2012). "Estándares Internacionales y Condiciones de los Centros Penitenciarios: sistematización, análisis y propuestas". Chile. Pág. 15. 
13 Morais, María Gracia (2009). "Situación actual de los derechos humanos en las cárceles de Venezuela". Instituto Latinoamericano de Investigaciones 
sociales y Observatorio Venezolano de Prisiones, Caracas. Pág. 1. En: Defensoría del Pueblo de Panamá (2011). Oficina de Supervisión de los Derechos 
Humanos de las personas privadas de libertad. "Una mirada al Sistema Penitenciario panameño. Análisis y Propuestas". Panamá. Pág. 38. 

http://www.ohchr.org/SP/Issues/Pages/WhatareHumanRights.aspx
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Sin embargo, hasta hace pocos años, la pena de privación de libertad tenía por consecuencia incuestionada la restricción de 
muchos derechos. Con la vigencia de los principios de derechos humanos al mundo penitenciario, se incorporó la idea de que 
la privación de libertad sólo afectaba legítimamente el derecho a la libertad ambulatoria. 
 
Profundizando lo anterior, "el derecho internacional de los derechos humanos impone a los Estados el deber de tratar 
humanamente, de acuerdo a su dignidad inherente, a las personas privadas de libertad. Esto quiere decir que, en tanto 
persona, no pierde sus derechos fundamentales por ese hecho, sino que, por el contrario, goza de ellos de la misma manera 
que los ciudadanos libres, a excepción de los que ha sido despojado por la sentencia condenatoria y de ciertas restricciones 
que son consecuencia necesaria de la privación de libertad... toda restricción sólo se justifica para el derecho internacional si 
cumple con ciertos requisitos de legitimidad, a saber: a) que la restricción esté contemplada en una norma de rango legal, b) 
que tenga un objetivo legítimo y c) que sea proporcional"14. Algunos ejemplos de este tipo de restricciones que los Estados 
tienen cierta autonomía para establecer son el derecho a voto y a la comunicación de la persona privada de libertad con el 
medio exterior15. 
 
Al interior del sistema penitenciario, interactúan personas con características muy variadas entre sí, ya sea de género, edad, 
raza, grupo étnico, origen social, nacionalidad, idioma, cultura, religión, entre muchas otras. Esto es problemático si se toma 
en cuenta que las políticas penitenciarias se han creado suponiendo que toda la población atendida por la institución son 
personas adultas, hombres, procedentes de los principales grupos étnicos, culturales y religiosos del país16. Ello implica que 
dichas políticas y programas no siempre incorporan las diversas características y necesidades, que posee la población reclusa 
en su conjunto, no obstante las leyes debieran considerar e incorporar estas características y necesidades. Es más, "los 
administradores penitenciarios tienen la responsabilidad de evitar la formación de subgrupos que discriminen a las minorías, 
tanto dentro del personal como entre la población atendida, especialmente en las unidades carcelarias."17 
 
Según la investigación del Instituto Nacional de Derechos Humanos18, se ha podido constatar numerosas vulneraciones a los 
derechos humanos, consecuencia de: carencia de condiciones materiales, falta de programas y servicios mínimos en las 
unidades penitenciarias e insuficiente capacitación de los/as funcionarios/as que trabajan en el sistema penal. 
 

 
 
 
 

                                         
14 Nash, C.; Aguiló, P.; Milos, C. (2013). "Personas Privadas de Libertad y Medidas Disciplinarias en Chile: análisis y propuestas desde una perspectiva de 
Derechos Humanos". Centro de Derechos Humanos, Facultad de Derecho, Universidad de Chile. Chile. Pág. 20. 
15 INDH (2013). "Estudio de las Condiciones Carcelarias en Chile. Diagnóstico del cumplimiento de los Estándares Internacionales de Derechos Humanos". 
Chile. 
16 Coyle, A. (2009). La administración penitenciaria en el contexto de los derechos humanos: manual para el personal penitenciario. (2ª edición). Centre for 
Prison Studies. Londres. Pág. 117. 
17 Ibíd. 
18 INDH (2013). "Estudio de las Condiciones Carcelarias en Chile. Diagnóstico del cumplimiento de los Estándares Internacionales de Derechos Humanos". 
Chile. 
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Diagrama 2: Enfoque de derechos humanos 
 

 
 
En el Enfoque Basado en Derechos Humanos (EBDH) se debe prestar atención especial a los resultados de las políticas y 
programas públicos, dado que el resultado deseado y el impacto de cualquier actividad del programa son los que contribuyen 
al ejercicio de los derechos humanos, garantizando de igual modo que las políticas y programas institucionales no profundicen 
la discriminación y, en última instancia, los conflictos ya existentes. Los principios y estándares de derechos humanos 
establecen criterios para los procesos de diseño e implementación de programas que prioricen los grupos más marginados y 
excluidos.  
 

 
 

 
  

Derechos 
Humanos

•Inherentes e iguales para todos los seres humanos, 
interrelacionados, interdependientes e indivisibles. 

Enfoque de 
Derechos

•Se basa normativamente en los Derechos Humanos y está dirigido a la promoción 
y protección de éstos.

Personas 
sujetas a 

privación de 
libertad

•Sujeto de derecho, ya que en tanto persona, no pierde sus derechos
fundamentales por ese hecho, sino que, por el contrario, goza de ellos de la
misma manera que los ciudadanos libres, a excepción de los que ha sido
despojado por la sentencia condenatoria y de ciertas restricciones que son
consecuencia necesaria de la privación de libertad.
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II. Los instrumentos y mandatos internacionales 
 
La existencia de Tratados y Convenios Internacionales permiten, en la actualidad, contar con un marco normativo que 
favorece la inclusión de la equidad de género en diversos ámbitos de la administración pública. No obstante, estos marcos 
generales son el resultado de debates en el seno de la comunidad internacional que, en algunos casos, incluso ha durado 
décadas. La importancia radica precisamente en su capacidad de consensuar los avances necesarios para la equidad de género 
en el marco de políticas de la ampliación de los derechos humanos y del rol del Estado en estas materias, más allá de las 
coyunturas y de los intereses programáticos y políticos de los gobiernos de turno. Así nos otorgan los fundamentos y 
argumentos necesarios para enmarcar las acciones en una dimensión de largo plazo y de progresividad de los cambios 
necesarios. 
 
Entre los Tratados internacionales que vinculan y comprometen a los Estados a promover la igualdad de género y el respeto 
a los derechos humanos de las mujeres están: el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Naciones Unidas), el 
Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Naciones Unidas) y los Pactos Regionales de la Organización de Estados 
Americanos (OEA) que tratan las mismas materias.  

 

Estos Tratados se basan en la exigibilidad, por lo cual los Estados pueden ser demandados 
por los ciudadanos/as ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos por el 
incumplimiento de esos compromisos. 
 

 

1. Marco jurídico internacional 
 

Numerosos instrumentos universales y regionales han emergido posteriormente a la aprobación de las Reglas mínimas para 
el tratamiento de los reclusos (1955), con el objetivo de proteger a las personas privadas de libertad de vulneraciones a sus 
derechos. La posición desventajosa en que se encuentran ciertos grupos de personas, como las mujeres, las personas con 
identidades de género u orientaciones sexuales diversas, los migrantes, las personas pertenecientes a grupos étnicos, etc., 
obliga a que los instrumentos más recientes se basan en los enfoques de derechos humanos, género e interculturalidad. 
 
"El derecho internacional de los derechos humanos ha destinado importantes esfuerzos para exigir una serie de mecanismos 
de resguardo en el interior de la prisión destinados a prevenir los malos tratos y asegurar mínimas condiciones materiales. 
Estos mecanismos de resguardo están dirigidos a la población penitenciaria en general, independientemente de la raza, grupo 
étnico, origen social, identidad de género, edad, religión, orientación sexual, idioma o nacionalidad"19, es decir, deben ser 
respetados para todas las personas en condición de privación de libertad. Además, es importante señalar que los 
instrumentos jurídicos que a continuación se presentan son conocidos como "hard law", es decir que poseen un poder 
vinculante para los Estados que los han ratificado, y al mismo tiempo que deben estar armonizados con la legislación nacional. 

 
 

Instrumentos jurídicos 
internacionales 

Contenidos vinculados 

Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos 
 
Asamblea General de las 
Naciones Unidas, 1976. 
 

Compromiso de los Estados Partes a respetar el derecho a la vida, a la libertad y 
seguridad personal, a tener garantías judiciales, a la asociación y reunión pacífica, a la 
libertad de pensamiento, conciencia y religión, a la libertad de expresión; a respetar 
también las prohibiciones de tortura, penas o trato cruel, inhumano o degradante y de 
trabajos forzosos y obligatorios; a poner reglas para la expulsión de extranjeros, a 
respetar la obligación del trato humano a las personas privadas de libertad, todo sobre 
el principio de igualdad de todas las personas.  

                                         
19 INDH (2012). "Estándares Internacionales y Condiciones de los Centros Penitenciarios: sistematización, análisis y propuestas". Chile. Pág. 
17. 
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Instrumentos jurídicos 
internacionales 

Contenidos vinculados 

Declaración Universal de 
Derechos Humanos 
 
Asamblea General de las 
Naciones Unidas, 1948. 

Reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de 
todos los miembros de la familia humana; del derecho a la vida, la libertad y seguridad; 
la prohibición de la tortura y los tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, el 
derecho al trabajo y a la educación, el derecho a un recurso efectivo ante los tribunales 
nacionales que lo amparen contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución o por la ley; el derecho a la libertad de pensamiento, 
conciencia y religión, libertad de expresión y opinión y a la libertad de asociación y 
reunión.  

Convención Americana sobre 
Derechos Humanos o " Pacto de 
San José de Costa Rica" 
 
Organización de Estados 
Americanos, 1978. 

Los Estados Partes están en la obligación de respetar los derechos y libertades 
reconocidos a todas las personas bajo su jurisdicción, ya que los derechos esenciales de 
los seres humanos no nacen del hecho de ser natural de determinado Estado, sino que 
tienen como fundamento los atributos de la persona humana. Se definen en esta 
Convención el derecho a la vida y la integridad personal, a la libertad personal y la 
igualdad ante la ley, derecho a reunión; la prohibición de la esclavitud y la servidumbre; 
libertad de conciencia y religión, de pensamiento y expresión, y de asociación; el 
derecho a protección y garantías judiciales e indemnización por error judicial, principio 
de legalidad y retroactividad, a igualdad ante la ley y derechos políticos.   

Convención Interamericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura 
 
Organización de Estados 
Americanos, 1987. 

Los Estados Partes están obligados a prevenir y sancionar la tortura, la que se define 
como "todo acto realizado intencionalmente por el cual se inflijan a una persona penas 
o sufrimientos físicos o  mentales, con fines de investigación criminal, como medio 
intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva, como pena o con 
cualquier otro fin... la aplicación sobre una  persona de métodos tendientes a anular la 
personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, aunque no causen 
dolor físico o angustia psíquica". Se define también que el sujeto activo del delito de 
tortura serán los empleados y funcionarios públicos y quienes los instiguen. Los Estados 
Partes están obligados a adoptar medidas efectivas y a la capacitación de los/as 
operadores/as del sistema, además, se prohíben las justificaciones ante la tortura.   

Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y 
Culturales 
 
Asamblea General de las 
Naciones Unidas, 1976. 

Los Estados Partes se comprometen a asegurar a los hombres y a las mujeres igual 
título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales enunciados en el 
presente Pacto. El derecho a un nivel de vida adecuado, al disfrute del más alto nivel 
posible de salud física y mental, a la educación. Además, se deben establecer las reglas 
en torno a la interpretación y restricción de los derechos.  

Convención contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes 
 
Asamblea General de las 
Naciones Unidas, 1987. 

Los Estados Partes están obligados a adoptar medidas de distinto carácter para impedir 
la tortura y a tipificar penalmente los actos que constituyan tortura; están obligados 
también a capacitar a los/as operadores/as del sistema de justicia, a examinar las 
normas, métodos y prácticas de investigación, a la investigación pronta e imparcial, a 
establecer reglas especiales relativas a la jurisdicción sobre los delitos que constituyan 
tortura, a presentar informes relativos a las medidas adoptadas para dar efectividad a 
los compromisos; se establece también el derecho al acceso a la justicia, a la reparación 
e indemnización a las víctimas de tortura, a que cualquier prueba que se obtenga de la 
declaración obtenida bajo tortura sea declarada ilícita. Se prohibirá también cualquier 
acto o pena cruel, inhumana o degradante. Se constituirá un Comité contra la tortura, 
estableciendo sus facultades y las reglas de los Estados para el reconocimiento de la 
competencia del Comité.  

Protocolo Facultativo de la 
Convención contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes 

Busca establecer procedimientos en relación con el tratado (en este caso la 
"Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes"), pero es también un tratado por derecho propio. 
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Instrumentos jurídicos 
internacionales 

Contenidos vinculados 

 
Asamblea General de Naciones 
Unidas, 2002. 

Su objetivo es establecer un sistema de visitas periódicas a cargo de órganos 
internacionales y nacionales independientes a los lugares en que se encuentren 
personas privadas de su libertad, con el fin de prevenir la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanas o degradantes.  

En este sentido plantea la creación de uno o varios órganos nacionales de visita, así 
como también de un Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes del Comité contra la Tortura, cuyo mandato será 
realizar visitas, asesorar al Estado en la creación de sus mecanismos de protección, 
mantener contacto directo con los mecanismos nacionales de prevención. Los Estados 
Partes se comprometen a recibir al Subcomité en su territorio y permitirle acceso a 
todos los lugares de detención, compartir toda la información pertinente que el 
Subcomité requiera, como el número de detenidos y los lugares de detención dentro 
del territorio del Estado, además de poder entrevistar sin testigos sobre sus condiciones 
de privación de libertad a quienes se encuentran en dicha condición. 

Además establece la prohibición de sanción contra personas o instituciones que 
colaboren con el Subcomité; la comunicación entre las recomendaciones que haga el 
Subcomité y sus observaciones, la creación, designación y mantención de uno o varios 
mecanismos nacionales para la prevención de la tortura, los que serán independientes 
en su funcionamiento. 

Los mecanismos nacionales de prevención tendrán las siguientes facultades: examinar 
el trato a las personas privadas de libertad en los lugares de detención, hacer 
recomendaciones a las autoridades competentes y hacer propuestas y observaciones 
respecto a la legislación existente y a proyectos de ley en la materia. Los Estados Partes 
tendrán la obligación de permitir el acceso a lugares de detención y autorizar 
entrevistas a personas en privación de libertad, además de entregar toda la información 
requerida respecto a esta materia. Los mecanismos nacionales tienen derecho a 
mantener contactos con el Subcomité para la Prevención, enviarle información y 
reunirse con él. 

Se prohíbe la sanción contra personas o instituciones que colaboren con el o los 
mecanismos nacionales. Los Estados Partes están obligados a examinar las 
recomendaciones y presentar medidas de aplicación, además de publicar y difundir los 
informes anuales de los mecanismos nacionales de prevención. 

Convención 169 de la OIT sobre 
pueblos indígenas y tribales 
 
Organización Internacional del 
Trabajo, 1989. 
 

Busca mantener el respeto al derecho a la tierra, al territorio, a la salud y a la educación 
de los pueblos indígenas y tribales, y proteger los valores y prácticas sociales, culturales, 
religiosas y espirituales propias de estos pueblos. 

Declara que tanto las actividades económicas, como los servicios de salud y los 
programas de educación deben ser adecuados a sus tradiciones y prácticas, pudiendo 
organizarse colectivamente, respetando además el uso de las lenguas indígenas. 

Reglas de las Naciones Unidas 
para el tratamiento de las 
reclusas y medidas no privativas 
de la libertad para las mujeres 
delincuentes (Reglas de 
Bangkok) 
 
Asamblea General de las 
Naciones Unidas, 2011. 
 

Son complementarias a las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, y se 
crean con el objetivo de considerar las necesidades especiales de las mujeres privadas 
de libertad y condenadas a medidas no privativas de libertad, en función de lograr la 
igualdad entre los sexos. Abarca diversos aspectos, desde sus derechos y los de sus 
hijos e hijas al momento del ingresos a centros de reclusión, como son los medios que 
les permitan reunirse con sus familiares, recibir asesoramiento jurídico, ser informadas 
sobre el reglamento, el régimen penitenciario y las instancias a las que recurrir en caso 
de necesitar ayuda en un idioma que comprendan, y, en el caso de las extranjeras, 
deberán también tener acceso a sus representantes consulares. 

Se define que las mujeres deben ser recluidas en centros cercanos a su hogar, y que 
deben contar con medios para mantener su higiene personal, con servicios de salud, 
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Instrumentos jurídicos 
internacionales 

Contenidos vinculados 

con atención de salud orientada expresamente a la mujer, con atención de salud 
mental, prevención del suicidio y lesiones auto infligidas, prevención y tratamiento de 
VIH, y prevención y tratamiento del uso indebido de drogas. 

Además, deben contar con seguridad y vigilancia, prohibiéndose como sanción la 
prohibición de mantener contacto con sus familiares, especialmente con sus hijos e 
hijas. Las mujeres que denuncien abusos tendrán derecho a recibir protección, apoyo y 
orientación inmediatos. Por otro lado, debe capacitarse al personal penitenciario con el 
objetivo de atender a las necesidades especiales de las mujeres y eliminar toda forma 
de discriminación por género. 

Se definen también atenciones especiales a grupos minoritarios como mujeres 
embarazadas, lactantes o con hijos en la cárcel, extranjeras y pertenecientes a grupos 
étnicos. Se establece además el apoyo post sanción a fin de asegurar una reinserción 
social exitosa. 

Principios y Buenas Prácticas 
sobre Protección de las Personas 
Privadas de Libertad en las 
Américas. 
 
Organización de los Estados 
Americanos, Comisión 
Interamericana de Derechos 
Humanos. 2008. 
 

Se definirá la privación de libertad como cualquier forma de detención, 
encarcelamiento, institucionalización, o custodia de una persona, por razones de 
asistencia humanitaria, tratamiento, tutela, protección, o por delitos e infracciones a la 
ley, ordenada por o bajo el control de facto de una autoridad judicial o administrativa o 
cualquier otra autoridad, ya sea en una institución pública o privada, en la cual no 
pueda disponer de su libertad ambulatoria. 

Las personas que se encuentren en esta categoría tendrán derecho al trato humano, 
con irrestricto respeto a su dignidad inherente, a sus derechos y garantías 
fundamentales. Todos y todas serán tratados según el principio de igualdad y no 
discriminación para el cumplimiento de todos sus derechos. 

Dentro de estos están el derecho a la libertad personal, a la legalidad y debido proceso 
de las disposiciones legales, el derecho a la salud, a la alimentación y el agua potable, al 
albergue, condiciones de higiene y vestuario, a la educación, actividades culturales y al 
trabajo, a la libertad de conciencia y religión, a la libertad de expresión, asociación y 
reunión. 

Se deberán tomar medidas contra el hacinamiento y separar a las personas que se 
encuentren en distintas categorías de reclusión, sin perjuicio de sus demás derechos y 
sin constituir medidas discriminatorias.  

Se prohibirá, por disposición de la ley, las medidas o sanciones de aislamiento en celdas 
de castigo. Se establecen los criterios para el uso de la fuerza y las armas por parte del 
personal penitenciario, además de la regulación de las medidas disciplinarias aplicables 
a la población penal. 

Reglas Mínimas para el 
Tratamiento de los Reclusos. 
 
Consejo Económico y Social de la 
ONU. Resoluciones en 1957 y 
1977. 
 

Tiene por objetivo establecer los principios y las reglas de una buena organización 
penitenciaria y de la práctica relativa al tratamiento de los reclusos. Las reglas deben 
ser aplicadas imparcialmente. No se debe hacer diferencias de trato fundadas en 
prejuicios, principalmente de raza, color, sexo, lengua, religión, opinión política o 
cualquier otra opinión, de origen nacional o social, fortuna, nacimiento u otra situación 
cualquiera. Por el contrario, importa respetar las creencias religiosas y los preceptos 
morales del grupo al que pertenezca el recluso. 

Definen la separación de los reclusos según categorías, y que las celdas destinadas al 
aislamiento nocturno no deberán ser ocupados más que por un solo recluso o reclusa.  

Se establecen normas relativas al aseo personal, en relación a los derechos y deberes 
de los reclusos, a la disposición de ropa y camas suficientes, alimentación, ejercicios 
físicos, servicios médicos. La aplicación de medios de coerción, disciplina y sanciones 
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Instrumentos jurídicos 
internacionales 

Contenidos vinculados 

sólo con el objetivo de mantener la seguridad y la buena organización de la vida en 
común. 

Derecho a la comunicación con el mundo exterior, acceso a biblioteca, libertad de culto, 
y la obligación de notificación de defunción, enfermedades y traslados al familiar más 
cercano.  

Reglas para la inserción socio-
laboral de las personas privadas 
de libertad 
 
Conferencia de Ministros de 
Justicia de los Países 
Iberoamericanos (COMJIB)  
Observatorio Internacional de 
Justicia Juvenil (OIJJ) 
2013 
 

Los programas de intervención con personas privadas de libertad se suelen entender 
como “tratamiento penitenciario”. Éste, pretende conseguir que una vez aplicado, y en 
situación de libertad, la persona respete la ley penal y sea capaz de subvenir a sus 
necesidades. Para ello, es imprescindible ayudar a la superación de las carencias 
formativas, posibilitando con ello el acceso al empleo en libertad. Sin embargo, la 
realidad de los actuales centros de privación de libertad, demuestra que los principios 
de seguridad, disciplina y falta de organización de espacios, impiden la consecución de 
este objetivo. Si a esto se le añade el elevadísimo número de internos, la dificultad es 
aún mayor. A la vista del escenario existente sobre la situación de los sistemas 
penitenciarios de América Latina, las experiencias desarrolladas en materia de inserción 
socio-laboral y recordando las obligaciones adquiridas, los Ministerios de Justicia de 
Iberoamérica convinieron en aplicar 22 reglas para avanzar en garantizar con éxito las 
oportunidades de reinserción social. 

Principios Básicos para el 
Tratamiento de los Reclusos. 
 
Octavo Congreso de las 
Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, 
1990.  
 

Todos los reclusos serán tratados con el respeto que merecen su dignidad y valor 
inherente como seres humanos, sin discriminación por motivo alguno. Respetando las 
creencias religiosas y los preceptos culturales del grupo al que pertenezcan los reclusos.  

El personal encargado de las cárceles cumplirá con sus obligaciones en cuanto a la 
custodia de los reclusos y la protección de la sociedad contra el delito. 

Todos los reclusos seguirán gozando de los Derechos Humanos y las libertades 
consagradas en la Declaración Universal de Derechos Humanos. Derecho a participar en 
actividades culturales y educativas, al acceso a los servicios de salud de que disponga el 
país, se facilitarán actividades laborales remuneradas y útiles para su reinserción al 
mercado laboral, se prohibirá o restringirá el uso de la celda de aislamiento como 
castigo. Se crearán condiciones favorables para la reincorporación del ex recluso a la 
sociedad, con la participación de la comunidad y las instituciones sociales.  

Principios de Yogyakarta: 
Principios sobre la aplicación de 
la legislación internacional de 
derechos humanos en relación 
con la orientación sexual y la 
identidad de género. 
 
Consejo de Derechos Humanos 
de la ONU, 2007. 
 
 
 

Establece el derecho de toda persona privada de libertad a ser tratada humanamente y 
con respeto a su dignidad inherente como ser humano, siendo la orientación sexual y la 
identidad de género fundamentales para la dignidad de toda persona. 

Define que es de responsabilidad del Estado asegurar que la privación de libertad de 
evite una mayor marginación de las personas en base a su orientación sexual e 
identidad de género y evite también el riesgo de sufrir violencia, malos tratos y abusos 
físicos, mentales o sexuales. 

Derecho a la atención médica y consejería apropiada a sus necesidades particulares 
debido a su orientación sexual o identidad de género, salud reproductiva, información 
sobre VIH/SIDA y su tratamiento, terapia hormonal y reasignación de género. Se 
intencionará que participen en las decisiones relativas al lugar de detención apropiado 
para ellos y ellas, se establecerán medidas de protección para todas las personas que 
resulten vulnerables a la violencia o los abusos por causa de su orientación sexual e 
identidad de género, asegurando que estas medidas no impliquen más restricciones a 
sus derechos que las que experimenta la población penal en general. 

Deben asegurar también que donde estén permitidas las visitas conyugales estas será 
otorgada en igualdad de condiciones para todos los reclusos, con independencia del 
sexo de su pareja. Para hacer efectivo todo lo anterior, se emprenderán programas de 
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internacionales 

Contenidos vinculados 

capacitación y sensibilización dirigidos al personal penitenciario y a todos quienes 
trabajan con los reclusos.  

Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de 
discriminación contra la mujer 
(CEDAW) 
 
Asamblea General de Naciones 
Unidas, 1981. 
 

Los Estados Partes se comprometen a condenar la discriminación contra la mujer en 
todas sus formas, entendida como toda distinción, exclusión o restricción basada en el 
sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la 
igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 
otra esfera. 

Tomarán medidas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, garantizar el acceso en igualdad de condiciones para hombres y mujeres a la 
educación, trabajo, participación política, actividades de esparcimiento deportivas y 
culturales, acceso a la justicia.  

Se tomarán todas las medidas, incluso legales para garantizar que esto se cumpla, 
declarando la igualdad entre hombres y mujeres de manera constitucional.  

Se establecerá un Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, con 
el objetivo de examinar el informe que cada país debe entregar al Secretario General de 
las Naciones Unidas, sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra 
índole que hayan adoptado para hacer efectivas las disposiciones de la presente 
Convención y sobre los progresos realizados en este sentido. 

  
 

2. Marco jurídico Nacional 
 

Instrumentos Contenidos vinculados 

Constitución Política de la 
República 

Garantiza el principio de igualdad de las personas, su dignidad intrínseca y los 
derechos inalienables. Además, establece que el Estado está al servicio de la 
persona humana y su finalidad es promover el bien común, creando las condiciones 
sociales que permitan a todos los integrantes de la comunidad nacional su mayor 
realización espiritual y material posible. El Estado debe respetar los derechos que 
establece la Constitución, y también promoverlos y asegurarlos. 

Los instrumentos internacionales ratificados por Chile resultan obligatorios. El 
ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto a los derechos 
esenciales que emanan de la naturaleza humana.  

Código Procesal Penal 
Separa las funciones de investigar, formalizar, acusar y dictar sentencia. Crea al 
Ministerio Público y la Defensoría Penal Pública, ésta última con el objetivo de 
otorgar defensa profesional gratuita a los que no pueden pagar un abogado 
particular. Además, se establece la figura del juez de garantía, el cual debe velar 
porque las autoridades (particularmente fiscales y policías) no pasen a llevar los 
derechos fundamentales de los imputados. Este Código define los derechos de los 
imputados a ser informados de las causas de su acusación y de sus derechos legales, 
a contar con un abogado defensor, a pedir audiencia al juez, a no declarar o declarar 
sin necesidad de juramento y a solicitar que se realicen las acciones necesarias para 
modificar las acusaciones. 
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Instrumentos Contenidos vinculados 

Reglamento de Establecimientos 
Penitenciarios 

Tiene por objetivo facilitar la reinserción social y a la disminución del compromiso 
delictivo de los internos al interior de los establecimientos penitenciarios, rigiendo 
la actividad penitenciaria, tanto de atención, custodia y asistencia de detenidos, 
como la acción educativa necesaria para la reinserción social de los sentenciados a 
penas privativas de libertad o sustitutivas de ellas. Establece que la condición 
jurídica de los internos es idéntica a la de los ciudadanos libres, y que la actividad 
penitenciaria se desarrollará con las garantías y dentro de los límites establecidos 
por la Constitución Política de la República, los tratados internacionales ratificados  
por Chile y vigentes, las leyes y sus reglamentos y las sentencias judiciales. Sin 
distinciones de nacimiento, raza, opinión política, creencia religiosa, condición social 
o cualquier otra. 

Prohíbe los tratos crueles, inhumanos o degradantes de palabra u obra, y garantiza 
la libertad ideológica y religiosa de los internos, derecho al honor y a ser designados 
por su nombre, a la intimidad personal, a la información, educación y acceso a la 
cultura, procurando el desarrollo integral de su personalidad. Se velará por la vida, 
integridad y salud de los internos. 

Para los detenidos y sujetos a prisión preventiva existirá el principio de inocencia. 
Los internos podrán formular reclamaciones y peticiones a las autoridades 
competentes a través de los recursos legales establecidos. 

Se entregará asistencia médica, religiosa, social, de instrucción y de trabajo y 
formación profesional, en condiciones que se asemejen en lo posible a las de la vida 
libre. 
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III. Expresión de la diferencia y de la interseccionalidad 
en el sistema penitenciario 
 

En esta sección se busca aplicar los conceptos descritos más arriba. Es importante constatar que prácticamente no existe una 
mirada diagnóstica de género desde la perspectiva que se ha señalado anteriormente (Género+). La mayoría de las 
investigaciones observan en particular la situación de las mujeres y no se dispone de estudios que aborden la dimensión de 
la masculinidad en el sistema penitenciario o el género desde la perspectiva de los hombres en dicho sistema, y ninguno cruza 
estas dimensiones de género e interculturalidad en el escenario penitenciario chileno. 
 

1. ¿Qué dicen las cifras?  
 
Según información disponible20, la población penal sigue siendo mayoritariamente masculina. El año 2014 finalizó con un 
total de 109.765 hombres y 13.482 mujeres atendidos/as por el sistema penitenciario. Las mujeres representan un 10,9% de 
la población total y el 89,1% restante corresponde a hombres en etapa de ejecución penal o eliminación de antecedentes.  
 
Respecto del año 2013, la población femenina disminuyó en un 3,1%, mientras que la de varones aumentó en un 1,5%, lo que 
impacta directamente la cifra total de atendidos. 
 
De igual modo, los delitos por los que son procesados los hombres, son proporcionalmente diferentes a los de las mujeres: 
mientras los hombres son castigados principalmente por delitos de robo, las mujeres cometen delitos vinculados a las drogas.  
 
Por otra parte, entre quienes se identifican como pertenecientes a un pueblo indígena: 11,7% de esta población corresponde 
a mujeres (161) y el 88,3% a hombres, de los que un 2,9% declara pertenecer a una etnia, mientras que entre las mujeres un 
4,7% declara pertenecer a una etnia. Las personas Mapuche han sido procesadas principalmente por robos y delitos sexuales, 
en tanto las personas Aimara y Quechua por delitos relacionados con drogas y estupefacientes.  
 
La mayor proporción de población penal extranjera se encuentra privada de libertad en la zona norte de nuestro país en las 
regiones de Tarapacá, Arica y Parinacota y Antofagasta. Agregando la variable sexo, se puede inferir que en el caso de la 
población femenina privada de libertad (3.277 mujeres) el 10,8% corresponde a extranjeras y en el caso de los hombres 
(40.918 hombres) el 3,7% corresponde a extranjeros. Esta población (sobre el 40%) se encuentra privada de libertad por 
delitos de drogas. 
 
Las cifras indican también que entre las mujeres existe mayor proporción de adultas que entre los hombres, y que no existen 
mayores diferencias de género respecto de su nivel de escolaridad. 
 
 

 

 
                                         
20 La información que ilustra esta sección está tomada de  Informe de Gestión del año 2014  de Gendarmería de Chile. 
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2. ¿Qué dicen los actores del sistema penitenciario? 
 

Estas diferencias son significadas también por los actores del sistema penitenciario, atribuyéndoles comportamientos 
diversos21.  

Internos e Internas 

Desde el punto de vista de las y los internos, el estar privado de libertad se vive de manera diferente entre hombres y mujeres: 
mientras que para las mujeres es más duro estar separadas de sus hijos y sentir que “les han fallado” abandonándoles en su 
crecimiento, los hombres siempre cuentan con alguna mujer (madre o pareja) que los acompaña o contiene en la situación 
que viven. No obstante, señalan también que las oportunidades de reinserción son mayores para las mujeres que para los 
hombres.  

Los roles tradicionales atribuidos a hombres y mujeres se reproducen fuertemente entre las personas detenidas. Así se 
desarrollan prácticas en cómo se establecen las relaciones de pareja entre internos donde los hombres cumplen el papel de 
proveedor de ingresos para los gastos personales de las mujeres detenidas y apoyo a sus hijos, mientras las mujeres se 
transforman en su pareja sexual. Se considera que las mujeres mantienen una mayor preocupación por la situación de sus 
hijos que los hombres.  

La soledad y falta de vínculos con redes afectivas y familiares es el mayor problema que viven las personas extranjeras, 
particularmente entre las mujeres. Una vez detenidas, no tienen acceso expedito y oportuno a información sobre sus 
derechos y a comunicarse con sus familias de origen. Reconocen también ser discriminadas especialmente por las y los 
internos.  

Los diversos actores coinciden en que la oferta para la reinserción de personas atendidas por Gendarmería depende de un 
cambio personal y de su voluntad de emprender un nuevo proyecto de vida. No obstante, según los diferentes actores, existen 
diversas barreras para que ello ocurra.  

En las y los internos, las principales motivaciones para generar ese cambio, están en el reencuentro con sus hijos. Sus 
aspiraciones se centran en poder acceder a los beneficios que les permitan acortar la condena y volver al medio libre. Ello 
puede relacionarse con el hecho que las personas -que mayoritariamente reinciden- son jóvenes y que la decisión individual 
de cambiar de vida se encuentra asociada a una mayor madurez personal. En este marco, las y los reclusos consideran que la 
institución no les entrega información oportuna y clara sobre el proceso y los mecanismos existentes para alcanzarlos, 
observando la falta de recursos profesionales que limita la oferta de programas y la poca efectividad de llevarlos a cabo.  

Los hombres, particularmente, aprecian que la necesidad de acceso a alguna forma de trabajo que genere ingresos es 
fundamental, y que actualmente es muy limitada. Critican la forma de clasificación de los detenidos y la estigmatización que 
genera.  

Funcionarias y funcionarios uniformados 

Tanto las y los profesionales como las y los funcionarios consideran que las mujeres son afectivamente más demandantes 
que los hombres y que ello les dificulta el trato con las internas al tornarse más exigente. Caracterizan a las personas de origen 
indígena, principalmente a Quechuas y Aimaras, como “dóciles” y menos conflictivos.  

Las y los funcionarios uniformados, por su parte, tienen una visión “desesperanzada” de la población penal. Consideran que 
no tienen voluntad de reinserción, sino que sólo aprovechamiento de beneficios públicos y que los programas que se les 
aplican no van a provocar los cambios deseados. Plantean también que, frente a esta situación, ellas y ellos mismos se 
encuentran en una situación de riesgo que la institución no recoge. Consideran que la visión de respeto a los derechos 

                                         
21 En esta sección de la guía se presentan los resultados de un estudio cualitativo sobre percepciones sobre la población penal entre profesionales de unidades 
del sistema cerrado y abierto, además del departamento post-penitenciario; funcionarios y técnicos de 4 unidades penales, y de internos e internas de esas 
unidades penales. Esta información cualitativa fue complementada con la aplicación de un cuestionario on-line que contó con la respuesta de 381 
profesionales. Ambos estudios se realizaron entre fines de 2014 y comienzos de 2015. 
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humanos incorporada en los últimos años se ha instalado a costa de exponerlos a una sobrexposición de su propia seguridad, 
sin contar con mecanismos alternativos que les permitan mantener el control en las unidades penales.  

Profesionales y técnicos 

Las y los profesionales, incorporan una mirada más estructural sobre la falta de oportunidades, causante de que mucha de la 
población que atienden cometa delitos; y que los recursos humanos y materiales de la institución son insuficientes para lograr 
cambios sustantivos en las personas.  

De todas formas, consideran que existen roles y estereotipos de género que influyen en su labor profesional, particularmente 
en lo que refiere a la implementación de los programas con las y los usuarios. En este sentido, se presentan a continuación 
una serie de tablas con algunos resultados de las opiniones recogidas de 381 profesionales que respondieron un cuestionario 
asociado a estas materias.  

Se les consultó a las y los profesionales sobre cuáles creían que eran los principales factores asociados al  éxito de los 
programas de reinserción. La mayor cantidad de respuestas se centró en el hecho de que las personas cuenten con apoyo 
familiar (27% del total). 

Tabla N°2 
Razones de éxito de Programas de Reinserción 

 

El éxito de los programas de reinserción social en una persona depende de (seleccione las 3 principales razones): 

Respuesta 
HOMBRES MUJERES TOTAL 

N % N % N % 

Haber cometido un delito leve  7 2% 8 1% 15 2% 

Rasgos de personalidad  69 20% 111 18% 180 19% 

Contar con apoyo familiar  92 27% 173 27% 265 27% 

Contar con oportunidades de 
empleo  

64 19% 130 21% 194 20% 

Autoconciencia del daño 
cometido y voluntad de 
reparación  

81 24% 160 25% 241 25% 

No haber reincidido  9 3% 18 3% 27 3% 

Ser joven  2 1% 0 0% 2 0% 

Otro  13 4% 30 5% 43 4% 

Total22 337 100% 630 100% 967 100% 

 

No obstante, los y las profesionales que respondieron la encuesta indican que existen diferencias en la conformación de las 
redes familiares entre hombres y mujeres. Tal como se aprecia en la siguiente tabla, al menos en lo que se refiere a la relación 
de pareja, la situación parece ser diferente entre hombres y mujeres: 

 

 
  

                                         
22 El total de respuestas en esta pregunta es más alto que la cantidad de personas encuestadas debido a que se solicitó que indicaran tres razones. 
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Tabla N°3 
Opinión sobre situación de pareja de hombres y mujeres en conflicto con la justicia 

 

Las mujeres que están en conflicto con la ley se quedan solas, sus parejas y familias las abandonan. 

Respuesta 
HOMBRES MUJERES TOTAL 

N % N % N % 

De acuerdo  22 20% 49 24% 71 23% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo  29 27% 58 29% 87 28% 

En desacuerdo  50 46% 87 43% 137 44% 

No sabe  8 7% 8 4% 16 5% 

Total 109 100% 202 100% 311 100% 

      

Los hombres en conflicto con la ley siempre cuentan con alguna mujer que los apoye. 

Respuesta 
HOMBRES MUJERES TOTAL 

N % N % N % 

De acuerdo  50 46% 102 50% 152 49% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo  32 29% 56 28% 88 28% 

En desacuerdo  22 20% 40 20% 62 20% 

No sabe  5 5% 5 2% 10 3% 

Total 109 100% 203 100% 312 100% 

 
Según se aprecia, son profesionales mujeres quienes señalan en mayor medida la existencia de diferencias en torno a la 
presencia de redes de apoyo entre las personas en conflicto con la justicia, aunque más del 40% de quienes respondieron la 
pregunta indican no estar de acuerdo en el abandono de las mujeres. 

Asimismo, existe una proporción similar de profesionales que considera que es más fácil trabajar con las mujeres los temas 
relativos a la familia –como tradicionalmente lo asignan los roles de género-, particularmente los hombres, junto con quienes 
piensan que en ese aspecto del trabajo no hay diferencias significativas entre varones y mujeres. 

Tabla N°4 
Opinión sobre facilidad para abordar temas de familia según sexo 

 

Es más fácil abordar la relación con la familia con… 

Respuesta 
HOMBRES MUJERES TOTAL 

N % N % N % 

Hombres (A1) 3 3% 21 10% 24 8% 

Mujeres (A2) 50 46% 75 37% 125 40% 

Ambos por igual (A3) 46 42% 91 45% 137 44% 

No aplica (A4) 10 9% 16 8% 26 8% 

Total 109 100% 203 100% 312 100% 

 

Por otra parte, la importancia del rol materno en el desarrollo de los hijos continúa siendo un asunto muy valorado, al punto 
de que en algunos casos se considera que ello debiera ser causal de beneficios penitenciarios, tal como se observa en la 
siguiente tabla: 
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Tabla N°5 
Opinión sobre mayor acceso de las mujeres a medidas de disminución de la privación de libertad 

 

Por su importancia en la crianza de las y los hijos, las mujeres debieran tener mayor acceso a beneficios 
intrapenitenciarios o a medidas de libertad condicional o vigilada en relación a los hombres. 

Respuesta 
HOMBRES MUJERES TOTAL 

N % N % N % 

De acuerdo (A1) 37 34% 71 35% 108 35% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo (A2) 30 28% 53 26% 83 27% 

En desacuerdo (A3) 39 36% 77 38% 116 37% 

No sabe (A4) 3 3% 2 1% 5 2% 

Total 109 100% 203 100% 312 100% 

  

Estas opiniones no tienen gran diferencia en relación al sexo de quienes las expresan. Sí, se presentan diferencias significativas 
en este aspecto cuando se inquiere sobre la percepción de dimensiones concretas del trabajo cotidiano con las personas en 
conflicto con la justicia. En este sentido, se les consultó a las y los profesionales por las diferencias en el trabajo con hombres 
y mujeres en distintos aspectos que se presentan a continuación: 

Tabla N°6 
Opinión sobre duración de entrevistas según sexo 

Las entrevistas son más cortas con…. 

Respuesta 
HOMBRES MUJERES TOTAL 

N % N % N % 

Hombres (A1) 41 38% 66 33% 107 34% 

Mujeres (A2) 0 0% 11 5% 11 4% 

Ambos por igual (A3) 45 41% 76 37% 121 39% 

No aplica (A4) 23 21% 50 25% 73 23% 

Total 109 100% 203 100% 312 100% 

 

Según se observa, existe una proporción similar de personas que opinan que no hay diferencias en la duración de las 
entrevistas entre usuarios hombres y mujeres y aquellas que señalan que los hombres hablan menos. Sería interesante 
profundizar en este aspecto debido a las consecuencias de la organización del tiempo de las y los profesionales, según con 
qué usuarios tengan que trabajar. 

Si bien la mayoría de quienes responden el cuestionario señalan que no existen diferencias significativas entre hombres y 
mujeres al momento de cumplir con los compromisos que contraen en el marco de su proceso de reinserción, es interesante 
señalar que para los profesionales hombres, las mujeres cumplen satisfactoriamente sus compromisos en una proporción 
bastante mayor a los hombres. 
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Tabla N°7 
Opinión sobre cumplimiento de compromisos según sexo 

 

Es más fácil que cumplan satisfactoriamente los compromisos adquiridos 

Respuesta 
HOMBRES MUJERES TOTAL 

N % N % N % 

Hombres (A1) 7 6% 34 17% 41 13% 

Mujeres (A2) 32 29% 37 18% 69 22% 

Ambos por igual (A3) 58 53% 109 54% 167 54% 

No aplica (A4) 12 11% 23 11% 35 11% 

Total 109 100% 203 100% 312 100% 

 
Lo mismo sucede respecto de la percepción sobre el aprovechamiento de las oportunidades de reinserción social que se le 
ofrecen a la población penal: 

Tabla N°8 
Opinión sobre aprovechamiento de oportunidades de reinserción según sexo 

 

Las oportunidades para la reinserción social son mejor aprovechadas por… 

Respuesta 
HOMBRES MUJERES TOTAL 

N % N % N % 

Hombres (A1) 4 4% 27 13% 31 10% 

Mujeres (A2) 33 30% 49 24% 82 26% 

Ambos por igual (A3) 61 56% 111 55% 172 55% 

No aplica (A4) 11 10% 16 8% 27 9% 

Total 109 100% 203 100% 312 100% 

 

Interesante es destacar que las personas que respondieron la encuesta señalan que existe un acceso diferenciado según 
género a los recursos sociales, específicamente en lo referido a la capacitación laboral, uno de los pilares del proceso de 
reinserción social 

Tabla N°9 
Opinión sobre desarrollo de programas de capacitación laboral según sexo 

 

Es más fácil desarrollar programas de capacitación laboral para… 

Respuesta 
HOMBRES MUJERES TOTAL 

N % N % N % 

Hombres (A1) 34 31% 67 33% 101 32% 

Mujeres (A2) 16 15% 15 7% 31 10% 

Ambos por igual (A3) 48 44% 100 49% 148 47% 

No aplica (A4) 11 10% 21 10% 32 10% 

Total 109 100% 203 100% 312 100% 
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Problemas comunes relevados por el conjunto de actores 
 

Existen dos problemas básicos reconocidos por todos los actores como obstáculos severos para aportar a la reinserción de 
las personas privadas de libertad. El primero se refiere a las condiciones de hacinamiento, particularmente entre la población 
masculina, generadora de tensión y exposición a la violencia que pone en riesgo la voluntad de mantener una conducta que 
permita cumplir con los requisitos de conducta que exige el proceso para acceder a beneficios. El segundo problema se vincula 
con la prevalencia del consumo de drogas al interior de los recintos penales. Se plantea que una parte importante de la 
población penal presenta consumo problemático de drogas y alcohol antes de su detención y que ello continúa una vez 
detenidos/as. Esa condición genera serias dificultades para persistir en el cambio de conducta que la institución espera para 
que la persona se reinserte en la sociedad y, sin embargo, la oferta para el tratamiento de las adicciones es insuficiente.  
 

3. ¿Qué dicen algunos estudios? 
 
A pesar que, según lo señalado, no hay estudios disponibles o investigaciones nacionales o latinoamericanas que entreguen 
información alusiva a situación de la población aplicando un concepto de igualdad de género e interculturalidad, es 
importante tener a la vista aquellas materias de las cuales existen conocimientos y experiencia comparada. 
 

Mujeres privadas de libertad 
 
Según Navarrete (2005)23, se han detectado tres elementos centrales para el análisis de los predictores de delito y de las 
condiciones en que las mujeres enfrentan la prisión en contraposición a los hombres: 
  

1. Las condiciones sociales e institucionales explicativas de la comisión de delitos son más significativas para las mujeres 
que para los hombres. 
  

2. Las mujeres privadas de libertad se ven más afectadas por el rigor de la estructura carcelaria, "son más permeables a 
conductas sicológicas desviadas y a tendencias suicidas"24 

 
3. Las mujeres son más propensas a sufrir vulneraciones a sus derechos humanos, por ejemplo abusos sexuales al interior 

de las cárceles. 
 
Así, según Carmen Antony, "La prisión para la mujer es un espacio genéricamente discriminador y opresivo, que representa 
una abierta desigualdad en el tratamiento que recibe en la cárcel, en la diferente significación que el encierro tiene para ella, 
en las consecuencias para la familia, la forma en que la administración de justicia opera frente sus conductas desviadas y a la 
concepción que la sociedad les adjudica. La percepción de los mecanismos de control social tanto formales como informales 
hacia la mujer que delinque hacen que su paso por la cárcel constituya un estigma mayor que el asignado a los delincuentes 
varones"25. 
 
Los principales nudos críticos de la situación que viven las mujeres privadas de libertad en América Latina y Chile 
particularmente, según la literatura26 son: 
 

 Alta proporción de imputadas no condenadas: Según las Estadísticas de Gendarmería al 31 de octubre de 2014, el 
total de mujeres privadas de libertad es de 3.232, de las cuales un 38,95% corresponde a mujeres en condición de 
imputadas (1.259 mujeres), mientras que un 60,45% corresponde a condenadas (1.954 mujeres)27. Para las mujeres 

                                         
23 Navarrete, Bernardo (2005). "Las mujeres migrantes en cárceles chilenas". Centro de Estudios en Seguridad Ciudadana (CESC). Chile.  
24 Ibíd. Pág. 17. 
25 Antony, Carmen (2004). "Panorama de la situación de las mujeres privadas de libertad en América Latina desde una perspectiva de género. Violaciones 

de los Derechos Humanos de las mujeres privadas de libertad". Due Process of Law Foundation. Chile. Pág. 15.  
26 Antony, 2004 y 2007; Navarrete, 2005; García et al. sin año; Cárdenas, 2011; Defensoría del Pueblo de Panamá, 2011. 
27 Gendarmería, Estadísticas: http://www.gendarmeria.gob.cl/ 
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imputadas "la prisión preventiva ocasiona los mismos efectos nocivos, perniciosos y estigmatizadores, tanto psíquica 
como socialmente, que produce la pena de prisión definitiva"28. 

 

 Pérdida, distanciamiento o reclusión con los hijos e hijas: Para las mujeres privadas de libertad, la posibilidad de 
mantener contacto con sus hijos e hijas depende de las posibilidades de visita que ofrezca el centro penitenciario en 
que se encuentran recluidas, la cercanía de éste con su lugar de residencia en contexto de libertad, y en el caso de 
hijos e hijas menores, también depende de las posibilidades y voluntades de los familiares y/o tutores de los niños 
y niñas para acompañarlos a visitarlas29.  

 

 Atención médica: Otra grave violación a los derechos sexuales y reproductivos es la falta de atención médica 
especializada a mujeres que van a dar a luz. Al ser derivadas a un hospital público, se las trata en forma 
discriminadora y vejatoria dado su condición de trasgresoras30. En el CPF de Santiago, se identifica además que los 
problemas en la atención médica más sentidos por mujeres recluidas, es la lista de espera para ser atendida por un 
médico o dentista, la falta de medicamentos y la desconfianza que manifiestan los médicos respecto a las reclusas 
cuando solicitan asistencia médica31. 

 

 Infraestructura y hacinamiento: el Centro de Cumplimiento Penitenciario de Copiapó para hombres, es el penal más 
hacinado del país, con 707 internos para apenas 198 plazas (357,1% de hacinamiento), seguido por las cárceles 
masculinas de Limache (360,7%), con 84 plazas para 303 internos, y Santa Cruz (229,5%), con 132 plazas para 303 
personas. En el caso de recintos de reclusión para mujeres, la cárcel de Talca (305,6%), resulta ser la más hacinada 
con 36 plazas para 110 internos, seguido por el centro penitenciario de Copiapó (197,7%) con 44 plazas para 87 
internos32. 

 Esto genera hacinamiento y escasez de algunos bienes necesarios para mantener una calidad de vida digna al interior 
de los centros. Los espacios más problemáticos en los centros penitenciarios son las piezas y los baños, dado la 
cantidad de personas por pieza, el déficit de: camas para todas las reclusas, de baños, duchas y de agua para bañarse 
y para lavar ropa33; así también los robos entre compañeras de pieza.  

 

 Abusos sexuales: Son bastante frecuentes las vejaciones a mujeres detenidas, las revisiones denigrantes en los 
órganos genitales o en los pechos, o simplemente ordenarles que se desnuden. Estas conductas infamantes están 
definidas en los instrumentos internacionales sobre derechos humanos como violaciones a éstos. Cerca del 54% de 
las mujeres encarceladas ha experimentado abuso sexual34. 

 

 Trastornos psicológicos: Las mujeres necesitan mejores condiciones de salud, porque son más propensas a sufrir 
lesiones o intentos de suicidio35 en contextos de privación de libertad, a diferencia del medio libre, donde los 
hombres son más propensos al suicidio. Cerca del 60% de las mujeres encarceladas han experimentado algún abuso 
psíquico36. También es problemático el uso abusivo de tranquilizantes, recetados excesivamente y debido a la 
depresión que padecen, sin considerar la situación que las origina y en que estas mujeres se encuentran37.  

 

                                         
28 Defensoría del Pueblo de Panamá (2011). Oficina de Supervisión de los Derechos Humanos de las personas privadas de libertad. "Una mirada al Sistema 

Penitenciario panameño. Análisis y Propuestas". Pág. 38. 
29 Cárdenas, Ana (2011). Informe Final Proyecto “Mujeres y cárcel: diagnóstico de las necesidades de grupos vulnerables en prisión”. Universidad Diego 

Portales-ICSO, Santiago de Chile. 
30 Antony, Carmen: Estudio sobre violencia de género: las mujeres trasgresoras, Editorial Universitaria de 

Panamá, Panamá, 2006. En Antony García, Carmen. "Mujeres invisibles: las cárceles femeninas en América Latina". Revista NUEVA SOCIEDAD N° 208, 
marzo-abril de 2007. http://www.nuso.org/. 
31 Cárdenas, Ana. Informe Final Proyecto “Mujeres y Cárcel: diagnóstico de las necesidades de grupos vulnerables en prisión”. Universidad Diego Portales-

ICSO, Santiago de Chile. 2011. 
32 http://www.indh.cl/indh-publica-estudio-sobre-situacion-carcelaria-en-chile-revelando-alto-hacinamiento-y-vulneraciones-de-derechos-a-internos-en-

recintos-penales#sthash.Pick5zJN.dpuf 
33 Ibid. 
34 Dohm, Bernardine, “All Ellas: Girls Locked Up”, Feminist Studies, Summer 2004; 30, 2; Research Library. En Navarrete, Bernardo. "Las Mujeres Migrantes 

en Cárceles Chilenas". CESC, Centro de Estudios en Seguridad Ciudadana. Chile, 2005. Pág. 18. 
35 Ibíd. 
36 Navarrete, Bernardo. "Las Mujeres Migrantes en Cárceles Chilenas". CESC, Centro de Estudios en Seguridad Ciudadana. Chile, 2005. Pág. 18. 
37 Ibíd. 
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 Uso de drogas: Existe un frecuente consumo de drogas al interior de las cárceles. Las mujeres que consumen drogas 
durante su privación de libertad, son castigadas con medidas disciplinarias o se les suministran más tranquilizantes. 
Además, "dado que hay más procesadas que condenadas por estos delitos (tráfico de drogas), tales circunstancias 
impiden su acceso a los programas destinados a su reintegración social, dada su calidad procesal", incluyendo 
programas de control de adicciones38. 

 

 Alejamiento de sus familias: Debido a la estigmatización que sufren las mujeres al ser privadas de libertad, vivencian 
también el abandono de sus esposos o compañeros. Son visitadas en general por sus familias39, principalmente por 
sus hijos/as (45.1%), sus parejas o esposos (14.6%) y sus padres (13.9%) y/o hermanos/as (12.5%), en el caso del CPF 
de Santiago40. Al existir menos cárceles para mujeres, muchas veces están distanciadas de los lugares de residencia 
de las mujeres recluidas en ellas, recibiendo menos visitas de sus familiares que no siempre pueden costear los viajes 
para verlas. 

 

 Posibilidades de trabajo al interior de los centros de reclusión: "Las escasas posibilidades de empleo así como sus 
condiciones de trabajo constituyen todo un problema y una necesidad de relevancia para la población penitenciaria 
del CPF"41. A pesar que un 70,2% de la muestra de la investigación citada declaró haber trabajado en algún momento 
durante su periodo de reclusión, perciben que la distribución de oportunidades es una práctica discriminatoria y 
arbitraria hacia la población penal, pues por parte de Gendarmería el trabajo sería visto como un beneficio, el que 
privilegiaría a la población que, según Gendarmería, "tiene mayores posibilidades de reinserción social y laboral dado 
el tipo de conducta"42. Los principales problemas identificados en relación al trabajo serían la escasa estabilidad 
laboral que tendrían las reclusas en los trabajos realizados y los ingresos insuficientes para satisfacer sus necesidades 
básicas43. 

 

 Deficiencia en la atención jurídica de las mujeres procesadas por tráfico de drogas: Los defensores públicos son 
insuficientes, particularmente en la atención de mujeres detenidas por tráfico de drogas, por lo que gran parte de 
ellas se encuentra en indefensión44, debido a sus recursos económicos no les permite contratar abogados 
particulares.  

 

 Todas las diversas vulneraciones mencionadas anteriormente indican que, además de lo compleja de la situación de 
las personas privadas de libertad en general, en el caso de las mujeres existen situaciones que hacen aún más 
adversas sus condiciones, y "que no se está utilizando la perspectiva de género..., por el contrario, se refuerza la 
formación –o mejor dicho, la asignación de sexo– y se consolida la idea androcéntrica de la mujer como un ser 
subordinado, incapaz de tomar decisiones, sin responsabilidades y sin posibilidad de enfrentar el futuro. El objetivo 
de los regímenes penitenciarios es devolverla a la sociedad como una «verdadera mujer», para lo cual se recurre a 
las técnicas tradicionales de socialización"45. 

 

Los hijos e hijas de mujeres privadas de libertad 
 
La preocupación por los hijos está presente en toda la vida carcelaria de las mujeres madres, lo que aumenta el estrés de la 
privación de libertad. Esto tiene una importancia crucial para el sistema penitenciario, tanto por el impacto traumático que 
incide en las propias mujeres como por la ruptura de las relaciones familiares y de crianza y las repercusiones 
materiales/económicas y emocionales/afectivas de los hijos e hijas.  
 

                                         
38 Ibíd. 
39 Ibíd. 
40 Cárdenas, Ana. Informe Final Proyecto “Mujeres y Cárcel: diagnóstico de las necesidades de grupos vulnerables en prisión”. Universidad Diego Portales-

ICSO, Santiago de Chile. 2011. 
41 Ibíd. Pág. 95. 
42 Ibíd. Pág. 95. 
43 Ibíd. Pág. 96. 
44 Ibíd. 
45 Antony, Carmen. "Mujeres invisibles: las cárceles femeninas en América Latina". Revista NUEVA SOCIEDAD N° 208, marzo-abril de 2007. 

http://www.nuso.org/. Pág. 76. 
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La situación es más grave si ambos padres están privados de  libertad o más de un familiar. En todos los casos se alteran los 
núcleos de crianza y ponen en riesgo a los y las menores en el hogar. Las principales fisuras y violación de derechos están en 
la discriminación o estigma social para los pares y allegados, el sostenimiento material y efectivo de la familia, la socialización 
de los niños, niñas y adolescentes46.  
 
Por otra parte, es importante consignar que la situación particular de los/las menores cuyos padres están privados de libertad 
suele pasar desapercibida por las instituciones que rodean al menor (educativas, sanitarias, culturales), lo que genera una 
mayor vulnerabilidad de los mismos al carecer de herramientas de contención, apoyo y protección ya que estos/as menores 
suelen quedar al margen de las redes clásicas de los servicios sociales de su hábitat de origen. 
  
“Cualquier relación se deteriora cuando las personas involucradas están separadas y no tienen forma de mantenerse en 
contacto constante. Para los niños de padres y/o madres encarcelados, el contacto limitado que tienen con su progenitor/a 
que está en la cárcel, la inadecuada calidad del contacto y la estigmatización y vergüenza asociado con el hecho de ser hija o 
hijo de un preso, puede hacer que mantener su relación con su  progenitor/a sea muy difícil […]. La medida en que los niños 
construirán o mantendrán una relación positiva con su progenitor/a encarcelado/a dependerá de muchas cosas, incluyendo 
la calidad de la relación antes del encarcelamiento y la medida en que tanto los padres/ madres encarcelados como los hijos 
deseen continuar con esta relación con rejas de por medio. La economía familiar que con frecuencia se estrecha con el 
encarcelamiento,  puede impedir que haya visitas o cartas o llamadas constantes. Para algunos niños/as puede ser 
inapropiado seguir en contacto con su madre/padre encarcelada/o […]. Al considerar el cómo, cuándo y con qué frecuencia 
tendrán los hijos contacto con sus padres encarcelados, se deberá pensar en primer lugar en el mejor interés del niño o niña”47 
. 
El marco de referencia general, según los estándares internacionales de protección de la infancia, siguen siendo la Convención 
sobre los derechos del niño, las Reglas de Bangkok, entre otros, sin embargo, la normativa y las políticas públicas de infancia 
que consideran esta situación particular de niños, niñas y adolescentes es muy limitada. Es importante que todo tipo de 
medidas de protección, asistencia, apoyo y sostén dirigidas a los hijos e hijas de personas privadas de libertad, deben tomar 
en cuenta el principio consagrado universalmente en la Convención sobre los derechos del niño: “En todas las medidas 
concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a la que se atenderá será el interés superior del 
niño”48. 
 
Por otro lado, "los controles a los cuales es sometida toda persona que visita a una reclusa parecieran vulnerar, en el caso de 
los menores de edad, el Art. 37 de dicha Convención (Convención de los Derechos del Niño). Éste establece la prohibición de 
tratos “crueles, inhumanos o degradantes” a todo/a niño/a, situación que, según las propias reclusas entrevistadas, no 
siempre se cumpliría en este centro de reclusión (CPF de Santiago)"49. Es necesario revisar dichos procedimientos, además la 
cantidad de días y horas de visita en que los hijos e hijas pueden ver sus madres y las condiciones de infraestructura que 
existen para acogerlos durante su visita, etc. 
 
Es importante considerar que la relación de los niños, niñas y adolescentes con personas privadas de libertad que son sus 
progenitores ha sido pensada principalmente desde el cuidado materno, la paternidad bajo un sistema penitenciario no ha 
sido objeto de diagnósticos en profundidad ni de políticas adecuadas. Una vez más se reproduce el rol materno como eje que 
define la identidad de las mujeres aunque ellas estén en cautiverio. 
 

  

                                         
46 La violación de los derechos tanto de las mujeres como de los menores de edad, de acuerdo con diferentes instrumentos y acuerdos de protección: 

Convención de los Derechos del Niño; Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; Convención sobre 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos; Convención contra la Tortura y 
Otros Tratos Crueles, Inhumanos y Degradantes; Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos; Convención Americana de los Derechos Humanos, 
y otros pactos internacionales sobre derechos civiles y políticos, económicos, sociales y culturales. 
47 Oliver, Robertson (2007). El impacto que el encarcelamiento que un(a) progenitor tiene sobre sus hijos. Quaker United Nations Office (QUNO). Suiza. 

Disponible en: 
http://www.quno.org/sites/default/files/resources/ESPAN%CC%83OL_The%20impact%20of%20parental%20imprisonment%20on%20children.pdf 
48 Naciones Unidas (1989) Convención sobre los Derechos del Niño.  
49 Cárdenas, Ana. Informe Final Proyecto “Mujeres y Cárcel: diagnóstico de las necesidades de grupos vulnerables en prisión”. Universidad Diego Portales-

ICSO, Santiago de Chile. 2011. Pág. 86. 
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Las personas de orientación sexual o identidad de género diversa privadas de libertad 

La orientación sexual se define como la capacidad de cada persona de sentir una profunda atracción emocional, afectiva y 
sexual por personas de un género diferente al suyo, de su mismo género o de más de un género, así como a la capacidad de 
mantener relaciones íntimas y sexuales con estas personas. A diferencia de la identidad de género, que es más bien la vivencia 
interna o  individual del género tal como cada persona la siente profundamente, y que puede corresponder o no con el sexo 
asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo (que podría involucrar la modificación de la 
apariencia o la función corporal a través de medios médicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que sea libremente 
escogida) y otras expresiones de género, incluyendo la vestimenta, el modo de hablar y los modales50. 
 
Dentro de éstas categorías se encuentran las personas que se identifican como lesbianas, gay, bisexuales, transexuales, 
transgéneros, las que, cuando están en contexto de privación de libertad, son "duramente discriminados al interior de las 
prisiones chilenas; por ello, las medidas de protección que se otorguen cobran especial importancia para ellos/as"51. Es 
imprescindible considerar el derecho a la no discriminación, y la responsabilidad que tienen las instituciones públicas, 
encargadas de la seguridad y la reinserción social de las personas, de hacer cumplir este derecho. 
 
Lamentablemente, el principal documento de Naciones Unidas que marca los estándares específicos y básicos para garantizar 
la protección de los derechos humanos de las personas de la diversidad sexual, los "Principios de Yogyakarta sobre la 
Aplicación del Derecho Internacional de Derechos Humanos a las Cuestiones de Orientación Sexual e Identidad de Género", 
no es vinculante para nuestro país, aunque en múltiples ocasiones se ha recomendado que el Estado de Chile lo ratifique e 
incorpore a su legislación vigente"52. Sin embargo, estos principios se sustentan en el hecho que "todos los seres humanos 
nacen libres e iguales en dignidad y derechos", Artículo 1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, así como "las 
personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos", Artículo 1 de nuestra Constitución Política de la República. Esto 
significa que el principio de igualdad no puede ser pasado a llevar, aun menos por las instituciones públicas de nuestro país. 
 
Las circunstancias que constituyen discriminaciones a los Derechos Humanos de las personas de la diversidad sexual, e incluso 
significan tratos crueles, inhumanos y degradantes, van desde el aislamiento del resto de la población penal hasta maltratos 
físicos, los que en ocasiones son perpetrados por los funcionarios de los centros de privación de libertad. A continuación se 
enumeran algunas de las vulneraciones padecidas por la población penal perteneciente a este grupo: 
 

 Separación de las personas de la diversidad sexual del resto de la población penal: a pesar que se declara en la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos en el Principio XIX de sus Principios y Buenas Prácticas sobre la 
Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas que: "en ningún caso la separación de las personas 
privadas de libertad por categorías será utilizada para justificar la discriminación, la imposición de torturas, tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes, o condiciones de privación de libertad más rigurosas o menos adecuadas 
a un determinado grupo de personas"53, en el caso de las personas de la diversidad sexual esto no se respeta bajo 
ningún aspecto, ya que el hecho de que se encuentren ubicados en módulos especiales implica no sólo una falta de 
integración, sino también una restricción en el acceso a la oferta programática de las unidades penales, como por 
ejemplo al área técnica, los talleres de capacitación laboral y en muchos casos también a la escuela54. 

 
 La restricción en el acceso a servicios ocurre debido a que los demás internos/as no quieren compartir esos espacios 

con personas de la diversidad sexual, y a que los funcionarios, en lugar de propiciar la integración y la educación 
respecto a temas de género, orientaciones sexuales e identidades de género diversas en el resto de la población 
penal, terminan por excluir a las personas de estos colectivos. 

 

                                         
50 Principios de Yogyakarta (2007). Principios sobre la aplicación de la legislación internacional de derechos humanos en relación con la orientación sexual y 

la identidad de género.  
51 INDH (2013). "Estudio de las Condiciones Carcelarias en Chile. Diagnóstico del cumplimiento de los Estándares Internacionales de Derechos Humanos". 

Chile. Pág. 176. 
52 Villavicencio, Nora (2012). Informe de la Comisión Mixta, recaído en el proyecto de ley que establece medidas contra la discriminación. Boletín N° 3.815-

07. Chile. Pág. 11. 
53 INDH (2013). "Estudio de las Condiciones Carcelarias en Chile. Diagnóstico del cumplimiento de los Estándares Internacionales de Derechos Humanos". 

Chile. Pág. 176. 
54 Ibíd. 
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En algunos casos, los módulos especiales destinados a esta población no tienen el espacio suficiente para realizar talleres, 
capacitación laboral, escuela, ni espacios recreativos o deportivos, por lo que estas personas se ven severamente 
discriminadas. Según el INDH (2013) “En cuanto a la infraestructura penitenciaria para este grupo de personas, los estándares 
internacionales no exigen la existencia de módulos específicos, sino que establecen que las autoridades penitenciarias deben 
mantener un diálogo participativo con la persona GLBTTI de manera tal de garantizar el ejercicio de sus derechos y resguardar 
su integridad física y psíquica”55.  
 

 Malos tratos, violencia física y psicológica perpetrada por funcionarios de los centros penitenciarios: se ha 
observado que el grupo de la diversidad sexual es el que mayoritariamente recibe malos tratos. Éstos van desde 
agresiones psicológicas (como insultos haciendo referencia a su orientación sexual y/o identidad de género o 
burlas referentes a las enfermedades de los reclusos, especialmente de los que tienen SIDA), hasta golpizas. Los 
más afectados son la población de travestis y transgénero en los penales para hombres, donde son golpeadas y 
desvestidas por los funcionarios56.  

 Problemas de salud e higiene que afectan a la población de la diversidad sexual con VIH o SIDA: algunos 
funcionarios de los centros no tienen en cuenta los padecimientos de las personas con VIH/SIDA, 
arriesgándolos/as a resfriarse, ya que en los allanamientos los/as desnudan, los/as dejan descalzos/as. Por otro 
lado, a pesar que los/as reclusos/as lo solicitan, no se les facilitan los implementos adecuados para mantener 
sus módulos en condiciones de higiene apropiadas a su enfermedad57. 

 Discriminación de la población travesti y transgénero: éstos grupos son los que experimentan mayores 
manifestaciones de discriminación, ya que al ser físicamente hombres son ubicados en cárceles de hombres, 
aunque tengan sus certificados médicos de psiquiatras y psicólogos acreditando su condición de transgénero. 
Las tratan con sus nombres de hombre, no les permiten vestirse como mujeres, usar maquillaje y se les dificulta 
el acceso a sus hormonas; además de hacer que se desnuden en los allanamientos y otras instancias, incluso a 
las que han operado partes de su cuerpo, se han puesto implantes de silicona, etc.58. 

 La discriminación proviene muchas veces de los mismos funcionarios, por lo que se hace necesario realizar 
capacitaciones que trabajen el tema trato y del respeto a la identidad de género de las personas privadas de 
libertad hasta los temas médicos y de educación; siendo los/as mismos/as reclusos/as quienes identifican y 
denuncian la falta de conocimiento por parte de los funcionarios respecto a los temas de la diversidad sexual. 
Incluso en la literatura se recomienda contratar funcionarios/as perteneciente a distintos grupos minoritarios59. 

Es necesario mencionar que no todos los/as funcionarios/as de Gendarmería discriminan a las personas de la diversidad 
sexual. Principalmente encontramos que en el CPF de Santiago, las mujeres lesbianas, transexuales y/o transgénero no se 
sienten discriminadas por parte de las funcionarias ni por el resto de la población penal. 
 

Las personas migrantes privadas de libertad 
El término "reclusos extranjeros", "se aplica a quienes vienen de su país de origen y están condenados y recluidos en otro país. 
Puede aplicarse a los que han tenido una relación prolongada con el país en que están detenidos y en el que posiblemente 
residan pero no tienen la ciudadanía de este país"60. 
 
Para este colectivo, el derecho a la comunicación debe ser resguardado por las autoridades de la prisión, orientándose a 
mantener y facilitar el contacto con las familias, que a veces pueden encontrarse en países lejanos. Sin embargo, en la 
práctica, en Chile este derecho se vulnera frecuentemente, la mayoría no recibe sus visitas, muy escasamente se otorga el 

                                         
55 INDH (2012). "Estándares Internacionales y Condiciones de los Centros Penitenciarios: sistematización, análisis y propuestas". Chile. Pág. 152.  
56 INDH (2013). "Estudio de las Condiciones Carcelarias en Chile. Diagnóstico del cumplimiento de los Estándares Internacionales de Derechos Humanos". 

Chile. 
57 Ibíd. 
58 Ibíd. 
59 Coyle, A. (2009). La administración penitenciaria en el contexto de los derechos humanos: manual para el personal penitenciario. (2ª edición). Centre for 

Prison Studies. Pág. 119. Londres. 
60 Ibid. Pág. 107.  
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derecho a realizar llamadas telefónicas, y en caso de existir la opción, es una alternativa costosa para los reclusos y las 
llamadas permitidas son de corta duración61. 
 
El derecho a ayuda consular también debe ser resguardado, en el sentido que se debe garantizar que los reclusos extranjeros 
puedan recibir ayuda de los representantes diplomáticos de sus países de origen. Sin embargo, es escaso o casi nulo el 
contacto que toman con sus autoridades diplomáticas62.  
 
Hay ciertos beneficios que se limitan a la población extranjera, como es el caso de los beneficios de salida. Esta negación se 
ha justificado debido a que se trata de personas que no tienen domicilio conocido en Chile donde contactarles. 
 
Respecto a los estudios y el trabajo, los factores más críticos son: el pago, la escasez de puestos de trabajo y la continuidad 
de estudios. Aunque se trate de población que muchas veces ha cursado varios niveles de enseñanza escolar y en ciertos 
casos, hasta universitaria, es difícil lograr continuidad en los estudios por la dificultad de lograr la validación de los estudios 
mediante certificados.  
 
Por último, las discusiones que se han dado a nivel internacional respecto de estos grupos al interior de las cárceles han 
concluido como medida ideal que se ubiquen de forma especial, agrupando a la población penitenciaria según idioma y 
cultura. Sin embargo, esto está sujeto a las condiciones del espacio e infraestructura de los penales, y en el caso de Chile no 
siempre se proporciona una ubicación especial para la población extranjera. 
 

Las personas de grupos étnicos privadas de libertad 
 
Al igual que en el caso de los reclusos/as extranjeros/as, la no discriminación es un derecho fundamental que se debe 
resguardar para los reclusos/as de pueblos indígenas. La Declaración de las Naciones Unidas, establece que los pueblos 
indígenas "son iguales a todos los demás pueblos" y "en el ejercicio de sus derechos, los pueblos indígenas deben estar libres 
de toda forma de discriminación"63.  
 
Respecto a la posibilidad de ejercer sus tradiciones, costumbres o celebraciones propias de sus pueblos, se identifican al 
interior de los penales una serie de restricciones. Existen, por ejemplo, muy pocas instancias para que los grupos indígenas 
puedan utilizar medicina tradicional para el tratamiento de sus enfermedades. La realización de ritos y celebraciones tampoco 
es algo que los recintos faciliten a la población indígena, sino más bien depende del nivel de organización y sentido de 
pertenencia que tengan los grupos indígenas dentro de la cárcel, y de las negociaciones que hagan con las administraciones. 
Ejemplo de esto es el caso de internos/as mapuche, que se organizan y logran realizar ritos como el We Tripantu. Por otro 
lado, no existe en Chile ninguna estrategia de fomentar el uso o aprendizaje de las lenguas indígenas en la población reclusa.  
 
Sigue siendo un pendiente de los penales chilenos garantizar el resguardo, entre la población reclusa de origen indígena, al 
derecho fundamental de la no discriminación.  
 
Respecto al acceso a la información, resulta deficiente, no se informan adecuadamente los derechos y beneficios con que 
cuenta esta población. Una necesidad que identifican, en esta línea, los reclusos/as es poder contar con instancias para 
conversar con autoridades de organismos como la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI) para que los 
informen y orienten adecuadamente. 
 
El concepto de interseccionalidad hace referencia al hecho de que las estructuras de opresión que afectan a un mismo sujeto 
son múltiples y actúan de manera simultánea generando tipos de discriminación diversos según categorías de clase, 
género/sexo, edad, grupo étnico, etc. Cuando se cruzan en una misma persona distintas formas de discriminación causadas 
por su posicionamiento según las categorías antes mencionadas se genera el fenómeno del "desempoderamiento"64.  
 

                                         
61 INDH (2013). "Estudio de las Condiciones Carcelarias en Chile. Diagnóstico del cumplimiento de los Estándares Internacionales de Derechos Humanos". 

Chile. 
62 Ibíd. 
63 Naciones Unidas (2007). Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. pág. 1.  
64 Hernández, G. (2011). "Estado y procesos políticos. Sexualidad e interseccionalidad" Sexualidade E Política Na América Latina: Histórias, Interseções e 

Paradoxos. Sexuality Policy Watch. Associação Brasileira Interdisciplinar de AIDS. Rio de Janeiro, Brasil.  
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En el caso de las personas privadas de libertad existen diversos ejemplos de interseccionalidad, casos en los que las y los 
reclusos son discriminados y vulnerados sus derechos humanos por más de una razón. Las reclusas mujeres migrantes son un 
ejemplo de una situación de vulnerabilidad especialmente problemática, "producto de las diferencias idiomáticas, la 
criminalización del migrante y las actitudes xenófobas y racistas por parte de la población... Así mismo, esta población contaría 
con una escasa representación y ayuda legal, así como con una muy escasa comunicación con el exterior y apoyo por parte de 
sus familias"65. Es el caso de la situación de las mujeres transportistas (llamadas "mulas" o "burreras") que llevan drogas de 
un país a otro, arriesgándose no sólo a ser detenidas sino a "que sufran un deterioro de su salud o que pierdan sus vidas. Si 
son sorprendidas, reciben un trato atroz y discriminatorio debido a los brutales procedimientos utilizados para obligarlas a 
expulsar la droga66. 
 
Las migrantes privadas de libertad padecen todos los tipos de discriminación que sufren las mujeres por el hecho de ser 
mujeres, sumado al hecho de encontrarse alejadas de sus familias y de su país, no tienen expectativas de salir de la prisión 
debido a las largas condenas que reciben. Carecen de ayuda económica y jurídica adecuadas y languidecen en las cárceles 
por años y años. A menudo no tienen residencia en el país que las juzgó, por lo que no tienen derecho a beneficios extra 
penitenciarios67. 
 

  

                                         
65 Fundación para el Debido Proceso Legal, Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, Comisión Mexicana de Defensa y promoción de los Derechos 

Humanos, Open Society Institute (2003). "Violencia contra las mujeres privadas de libertad en América Latina" México D.F. Pág. 30. En: Cárdenas, Ana (2011). 
Informe Final Proyecto “Mujeres y Cárcel: diagnóstico de las necesidades de grupos vulnerables en prisión”. Universidad Diego Portales-ICSO, Santiago de 
Chile. Pág. 19. 
66 Antony, Carmen (2006). Estudio sobre violencia de género: las mujeres trasgresoras. Editorial Universitaria de Panamá. Pág. 106. 
67 Antony, Carmen (2007). "Mujeres invisibles: las cárceles femeninas en América Latina". Revista NUEVA SOCIEDAD N° 208, marzo-abril de 2007. 

http://www.nuso.org/. 
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IV. Maletín de herramientas  
 

1. Preparando las condiciones 

Sensibilización con enfoque de género e interculturalidad 
 
Sensibilizar en género e interculturalidad implica que las personas que diseñan, instrumentan y ejecutan programas y políticas 
públicas –es decir, quienes juzgan, administran, elaboran presupuestos, toman decisiones, definen lineamientos, otorgan 
beneficios, aplican instrumentos y programas, entre otras actividades del quehacer institucional–, cambien su percepción, 
superen los prejuicios, derriben mitos y mejoren su actitud frente a las diversas y complejas problemáticas de las 
desigualdades de género y las vinculadas con el origen cultural. De ahí que la sensibilización se erija como una excelente 
herramienta para crear conciencia y abordar aspectos ocultos o naturalizados en las relaciones entre las personas y entre los 
grupos sociales. 
 
Aplicada al género, la sensibilización busca que las personas que participen en ella reflexionen en torno a lo “femenino” y lo 
“masculino”, y a las otras diferencias de género expresadas en sus vidas cotidianas, a las asimetrías y desigualdades para 
generar procesos de cambio tanto en el plano personal como institucional, con miras a conformar políticas y programas con 
una visión de igualdad para mujeres y hombres. 
 
La sensibilización se plantea como un proceso educativo y de aprendizaje que incide en cuatro dimensiones: 

  Las creencias y experiencias personales, 

  Las creencias y prejuicios de la sociedad, 

  La información basada en conceptos y datos, 

  La dimensión práctica o de aplicación del conocimiento a la resolución de situaciones concretas. 

 

Algunas recomendaciones pedagógicas para sensibilizar en género 
 
Los talleres presenciales permiten vincular y canalizar las actividades y los conocimientos generados por un grupo de personas 
que interactúa en un espacio, reconociendo que en el tema de género si bien los conceptos teóricos son fundamentales, 
también es importante retomar las experiencias personales. 
 
A diferencia de la educación tradicional, en los talleres de sensibilización, capacitación y formación en género se establece 
una relación educativa horizontal que destaca la cooperación entre las y los facilitadores y el grupo. En consecuencia, habrá 
de incluir diferentes actividades en las que se involucre la parte teórica, la práctica y las propuestas de aplicación, para un 
aprendizaje efectivo. 
 
Cuando se habla de género frente a un grupo, hay que partir de la idea de que existe una diversidad de historias personales 
con saberes heterogéneos, creencias, mitos, estereotipos y prácticas habituales, aspectos culturales arraigados que pueden 
generar resistencias para conocer el tema, participar activamente y construir alternativas. 
 
Los grupos que por primera vez se inician en el conocimiento de estas materias, quizás muestren poca disposición para 
aceptar la perspectiva de género y sus propuestas de cambio, para mirar y organizar de otra forma el entendimiento acerca 
de lo masculino y lo femenino, la redistribución de roles, el cuidado y crianza de hijas e hijos, entre otras cosas.  
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Una secuencia virtuosa sería68: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el cuestionario ya citado, la amplia mayoría de las personas consultadas señalan la importancia y su interés en capacitarse 
en estas materias. Vale la pena entonces buscar alternativas para contar con espacios de formación que pueden ser entre 
pares o con personal externo. 
 

Cuidados en el lenguaje 
Una de las primeras acciones que es posible tomar en un proceso de incorporación del enfoque de género  son los cambios 
en el lenguaje. Si bien estos cambios pueden ser concebidos como una acción meramente formal -muchas veces percibida 
como molesta por quienes no están de acuerdo con ella- tiene una alta importancia simbólica por cuanto es el instrumento 
mediante el que se expresan las ideas, sentimientos y pensamientos, así como las percepciones que produce el mundo que 
nos rodea, siendo el reflejo de la cultura de una sociedad en un determinado momento.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                         
68 Tomado del INMUJERES (2001). “Cultura institucional y equidad de género en la Administración Pública”. Autoras: Mónica Corona, Laura Correa, María 

Cristina Espinosa, María Elena Pedraza. Dirección General de Planeación. México. 

El lenguaje da cuenta de la realidad y crea realidad, por lo que los 
cambios culturales de nivel macro que se dan en una sociedad 

conllevan cambios en los usos del lenguaje en sus distintas 
formas. Esto es posible verlo con claridad en la progresiva 

visibilidad y reconocimiento de la diversidad sexual que ha ido 
incorporando las iniciales de las diferencias en la sigla mediante la 

cual se les reconoce: LGTBTI.  
 

 

 

 

 

Sensibilización 
Información 

Personal de la 

institución 

Capacitación en 

temas especializados 

Detección de 

líderes 

Formación 

permanente 

Definición de acciones (Impulso, 

seguimiento y evaluación de dichas acciones) 

Actualización en temas 

de interés 
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Es importante y necesario promover un uso del lenguaje no sexista, que permita visibilizar adecuadamente la existencia y 
aportes de hombres y mujeres a la sociedad. 
 
Para avanzar en este proceso es necesario, en primer lugar, reconocer aquellos usos que pueden discriminar o invisibilizar a 
uno u otro sexo. Es importante relevar que estos usos muchas veces son sutiles o están tan incorporados a la práctica 
lingüística que son casi imperceptibles en la vida cotidiana y profesional. 
 
Algunos ejemplos de uso sexista del lenguaje son: 
 
Abuso del masculino genérico: en español entre otros idiomas, mientras que el género femenino posee un valor único que 
sólo designa a mujeres, el masculino tiene un doble uso o valor. Cuando se utiliza el masculino con valor genérico para hacer 
referencia a mujeres y a hombres se excluye e invisibiliza a las mujeres y se muestra al hombre como sujeto de los hechos 
que se narran. Este uso del lenguaje genera confusión y ambigüedad, pues no queda claro cuándo se usa con valor masculino 
y cuándo con valor genérico. 
 

Ej. Los internos. Cuando se quiere hacer referencia a internos e internas. 
 
Denominación sexuada: se da cuando los hombres son nombrados por su profesión, estatus social o nacionalidad mientras 
que de las mujeres se resalta su sexo o dependencia a un hombre. 
 

Ej. El programa premiará a los mejores: dos mujeres y cuatro artesanos. 
 
Duales aparentes: son pares de palabras que según se apliquen a hombres o a mujeres cambian de significado. 
 

Ej. Secretario (designa alto cargo) / Secretaria (desempeña funciones administrativas) 
 

 
Tratamiento en masculino: se dan situaciones, especialmente en los formatos, formularios o formas que deben ser 
completados por las personas, tanto por mujeres como por hombres, en que las alternativas o campos de llenado se 
consideran solamente en masculino. 

 
Ej. El participante / Firma del interno 

 
Para eliminar o aminorar este uso sexista del lenguaje se pueden seguir algunas de las siguientes propuestas. Estas no 
transgreden las normas de la lengua española y son algunas de las medidas que podrían tomarse para hacer un uso inclusivo 
y no sexista del lenguaje: 

Emplear términos genéricos: Términos que, independientemente de su género gramatical, se refieren a hombres y 
mujeres: persona, víctima, criatura, cónyuge, personaje, sujeto, etc. 

Emplear sustantivos colectivos: Términos que designan en singular conjuntos de entidades: población, familia, 
funcionariado, alumnado, etc. 

Emplear sustantivos abstractos: Términos que se utilizan para aludir al cargo, profesión, oficio, titulación, etc. y no a la 
persona que lo ostenta: Tesorería, Dirección, Alcaldía, Gendarmería, Inspección. 

Utilizar fórmulas de desdoblamiento: Para hacer referencia a un grupo integrado por hombres y mujeres se puede utilizar 
los dos géneros gramaticales. En cualquier caso es importante alternar el orden de la presentación para no dar 
sistemáticamente prioridad a uno sobre el otro. Por ejemplo: El Servicio contratará a un ingeniero o ingeniera. 

Uso de barras: Recurso recomendado especialmente en documentos donde hay problemas de espacio, como son los 
impresos o formularios y también para los encabezados, pero siempre alternando ambos sexos. Por ejemplo: interno/a. 

Introducir oposiciones explicativas: implica nombrar ambos géneros de manera de clarificar que el masculino está 
utilizado como genérico, impidiendo así otra interpretación. Por ejemplo: en lugar de decir ‘los seleccionados podrán 
postular a una beca’, decir: Los beneficiados, hombres y mujeres, podrán postular a una beca. 
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Feminizar términos: usar, siempre que sea posible, la forma masculina o femenina según sea hombre o mujer. Para ello, 
la lengua española cuenta con múltiples términos y recursos que nombran y visibilizan a ambos sexos adaptándose así a 
las nuevas necesidades.  

 Emplear la terminación (a) que se agrega a un nombre masculino terminado en consonante. Ejemplo: juez/jueza. 
 

 Emplear la terminación (a) para sustituir las terminaciones (e/o) del masculino. Ejemplo: empleado/empleada; 
abogado/abogada. 
 

Omitir determinantes y estructuras marcados: En ocasiones la marca de género se agrega a través del determinante o 
el pronombre que se emplea. Esto se puede evitar de las siguientes formas: 

Omitir el determinante delante de sustantivo invariable. Por ejemplo: en lugar de ‘el representante de los talleres’ 
decir: Representante de los talleres (omitiendo el pronombre). 

Sustituir el determinante que acompaña a un sustantivo invariable por otros sin marcas de género (cada, cualquier). 
Por ejemplo: en lugar de ‘todos los solicitantes deberán presentar el carné de identidad’ decir: cada solicitante deberá 
presentar el carné de identidad. En lugar de: Los que se inscriban en el curso deberán asistir a todas las clases’, decir: 
Quienes se inscriban deberán asistir a todas las clases. 

Eludir el sujeto: Se puede omitir la referencia directa al sujeto sin que ello afecte al mensaje ni provoque ambigüedad, 
recurriendo a varios procedimientos para reformular la frase. Por ejemplo: en lugar de ‘El solicitante deberá llenar el 
formulario’, se puede utilizar: Se llenará el formulario; o usar formas personales del verbo: Llene el formulario o formas 
no personales: Llenar el formulario. 

 

2. Generando diagnósticos pertinentes y complejos  

Estadísticas e indicadores sensibles al género y la interculturalidad 
 
Las estadísticas son necesarias para proveer la información pertinente en la toma de decisiones sobre coberturas, medidas, 
programas y políticas a implementar, así como para llevar adelante el monitoreo y evaluación de las mismas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para avanzar y que las estadísticas permitan sentar las bases, se requiere que cumplan ciertas condiciones: 
 

a) Primero, desagregación de la información por sexo, para lo cual es preciso que en la recolección de la misma se tenga 
presente la variable sexo, es decir, consignar el sexo de las personas que forman parte de la estadística en todos los 
sistemas de registro. 
 

b) En el proceso de recolección es preciso incorporar preguntas y cuestiones relevantes desde una perspectiva de género, 
por ejemplo, en el ámbito de la capacitación será relevante conocer si las personas tienen hijos/as dependientes, 
tanto al interior de los penales como fuera de ellos. Este tipo de preguntas deben reflejar los problemas, asuntos y 
materias relacionadas con las mujeres y los hombres que forman parte de la población penitenciaria. 

 
c) Al momento de tabular y sistematizar la información es necesario considerar la variable sexo. En otras palabras, no 

basta consultar el sexo de las personas consideradas en las estadísticas, sino que la síntesis de la información y los 

Generar estadísticas de género no significa sólo desagregarlas por 
sexo al momento de su recolección o compilación, sino que se 
requiere también que sean procesadas, analizadas y difundidas 

utilizando una perspectiva de género. 
 

 

 

 



37 
 

cuadros de salida deben estar desagregados según esa variable, especialmente en los informes de las unidades y 
memorias institucionales. 

  
d) En el análisis de la información deberá considerarse la perspectiva de género, pues no basta mencionar la cantidad 

de hombres y mujeres asociada a cada información, sino que se requiere explicar qué significan esas cantidades, si 
hay diferencias entre ambos, por qué se producen esas diferencias, señalar si esas diferencias son atribuibles o no a 
discriminación de género, etc. 

 
e) Un aspecto crucial es que la información, desagregada por sexo y analizada desde una perspectiva de género, sea 

difundida al conjunto de la organización, y especialmente a las personas que deciden las políticas y/o ejecución de 
programas. 

 
La diferencia entre indicadores de género y estadísticas de género es que los indicadores requieren una formulación más 
elaborada para ser una evidencia de la posición y situación de hombres y mujeres en la sociedad, debiendo estar asociadas a 
un estándar normativo o grupo de referencia explícito. Detrás de los indicadores hay supuestos, teoría de género y metas 
que deben ser explícitas para ser leídos adecuadamente.    
 
Dependiendo de lo que queremos medir y la manera de hacerlo, tendremos distintas formas de presentar los indicadores, 
por ejemplo: 
 
Número 

 Total de mujeres internas con necesidades de cuidado infantil durante el año. 

 Total de hombres y mujeres que acceden a cursos de capacitación laboral en el año. 
 
Porcentaje 

 Porcentaje de población extranjera incorporados/as a actividades deportivas. 

 Porcentaje de cobertura del programa de becas de alfabetización desagregado por sexo.  
Promedio 

 Años de escolaridad promedio de las personas pertenecientes a un CRS por sexo. 

 Puntaje promedio en las pruebas de los cursos de capacitación según sexo de beneficiarios/as del Programa. 
Tasa 

 Tasa de deserción del programa XX por sexo.  

 Tasa de variación de la cobertura del programa entre los cuatro últimos años por sexo. 
Relación 

 Relación mujeres / hombres en la capacitación en oficios altamente demandados cada año. 

 Relación hombre/mujer según sistema penitenciario por año. 
Brecha 

 Brecha en acceso a beneficios intrapenitenciarios entre mujeres y hombres.  

 Brecha en reducción de condena por sexo al año. 
 

Diagnósticos con enfoque de género e interculturalidad 
 
La elaboración de diagnósticos con enfoque de género e interculturalidad constituye una herramienta clave para diseñar y 
desarrollar otra fase clave en el proceso de incorporación del enfoque de género en los programas y en el quehacer de las 
organizaciones. 

 
En el desarrollo de diagnósticos con enfoque de género, además de considerar la desagregación de las estadísticas y el análisis 
de información desde la perspectiva de género, se busca al menos identificar los siguientes elementos: 
 

Inequidades de género: Situaciones injustas por razones de género. Por ejemplo: el acceso a ciertos beneficios por mujeres 
en relación a los hombres o viceversa.  
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Brechas de género: Cuantificación de diferencias entre hombres y mujeres en cuanto a valores, actitudes, y variables de 
acceso a los recursos, a los beneficios, a la educación, a la participación, etc. Por ejemplo, las brechas salariales previas al 
ingreso a los penales, o las calificaciones de base de hombres y mujeres.  

 
Barreras: Factores que impiden o limitan el desarrollo equitativo y justo de hombres y mujeres en la sociedad. Por ejemplo: 
El Código Civil entrega la jefatura de la sociedad conyugal al hombre, lo que le permite administrar los bienes propios y los 
de la mujer, limitando la autonomía económica de las mujeres casadas bajo este régimen conyugal. 
 
También es importante considerar que los diagnósticos con perspectiva de género, en su fase de análisis, incluyan al menos: 

  Las actividades desempeñadas por hombres y mujeres. 

  El acceso de hombres y mujeres a: información; recursos/servicios y beneficios. 

  El control que tienen hombres y mujeres sobre: recursos y beneficios. 

  Las necesidades diferenciadas de hombres y mujeres. 
 

 
 

Desagregación en los diagnósticos de la población penitenciaria  

Gendarmería cuenta con una Unidad de Estadísticas que recoge importante información actualizada de la población atendida. 
Esta fortaleza institucional ha permitido desarrollar diversos estudios sobre materias de interés tanto para la institución como 
por otras organizaciones. Al respecto, es importante iniciar una intervención tomando en cuenta que la persona o personas 
con que se trabaja deben caracterizarse por sexo, edad, identidad cultural, orientación sexual, condición de migrante, en 
términos generales y en relación a los programas que se implementan, de manera que esta información esté a la base de la 
toma de decisiones sobre la oferta institucional.  
 
Dado que la propuesta programática de Gendarmería está centrada en la personalización de los servicios, es importante 
estudiar las problemáticas de la población penal desde la interseccionalidad. Es preciso contar con suficiente evidencia 
cualitativa e investigaciones específicas que expliquen muchas dinámicas en relación con la interacción entre género, 
interculturalidad y derechos humanos. La exploración de las intersecciones es un fenómeno reciente, y se requiere invertir 
en ello para abordar la multidimensionalidad de causas de las problemáticas asociadas y de oportunidades para enfocar con 
éxito los programas de reinserción. 

 

3. Renovando la relación con la población penal 

El levantamiento exploratorio de información descrito en el capítulo precedente da cuenta de prejuicios y estereotipos 
culturales sobre: los roles de hombres y mujeres, las identidades culturales, la voluntad de reinserción de la población 
penitenciaria, las capacidades y disposición del personal institucional, entre otros factores culturales que están a la base de 
resistencias y limitaciones para aportar a la reinserción social de las personas que han delinquido.  
 
Es necesario conocer con profundidad la persistencia de estos imaginarios culturales para trabajar en la dirección del cambio 
cultural que se requiere. En el último tiempo, se han llevado a cabo una serie de estudios sobre la existencia de situaciones 
de discriminación hacia grupos específicos; este esfuerzo se puede complementar con la investigación acerca de concepciones 
culturales que reproducen o refuerzan comportamientos que no favorecen el cambio (como por ejemplo, concepción 
dominante de masculinidad, identidad materna como principal para las mujeres o la homosexualidad como conducta 
desviada). 

Con el análisis de género se busca describir la situación relativa y las relaciones 
entre las mujeres y los hombres en sus diferentes ámbitos: la familia, el trabajo, la 
comunidad y la vida pública, así como identificar las necesidades, las limitaciones 

y las oportunidades que tienen las personas en conflicto con la ley desde sus  
diferentes colectivos identitarios. 
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Existen problemáticas que parecen desafiar el ajuste de la oferta programática, en consideración de los factores protectores 

y de los criterios de selección y asignación de beneficios, necesarios de estudiar con mayor profundidad, considerando la 

diversidad de género e interculturalidad: 

 Relaciones familiares y tipos de familias existentes entre la población penal. 

 Sistemas de cuidados en que participa la población penal. 

 Prevalencia en consumo problemático de drogas y alcohol de la población penal, antes, durante y después de enfrentar 

el sistema penitenciario. 

 Presencia y efectos de la pertenencia a familias donde hay más de un/a integrante vinculado al sistema penitenciario. 

 
Dado la complejidad de situaciones se sugiere, con posterioridad al diagnóstico, revisar las consecuencias que las diversidades 
y diferencias encontradas inciden en el quehacer profesional, permitiendo adecuar lenguaje utilizado, técnicas, organización 
de funciones, etc. 
 
De esta manera, se pueden realizar las siguientes actividades: 

a. Sistematizar los manuales y documentos elaborados sobre la aplicación de la perspectiva de género e interculturalidad 

y recoger los aprendizajes institucionales en la materia. 

b. Aplicar un análisis de género al diseño de los programas que lleva adelante la institución, considerando si sus objetivos, 

formas de aplicación e instrumentos consideran de manera diferenciada la situación de hombres y mujeres y también 

de origen cultural de sus destinatarios/as. 

c. Realizar un análisis de los resultados de los programas implementados, observando especialmente si han favorecido 

en forma diferencial a hombres o mujeres, o si existen poblaciones excluidas o discriminadas que compartan 

características culturales y debatir las causas que ello haya sucedido. 

d. Identificar medidas específicas que potencien la autonomía física y económica de las mujeres privadas de libertad en 

la perspectiva de su reinserción social que se incorporen en la oferta programática (Plan de reinserción, laborales, 

educación, apoyo psicosocial, actividades culturales y deportivas, atención de salud, etc.). 

e.  Identificar procedimientos y medidas para acoger diferencias culturales en forma pertinente (traductores si se 

requiere, entendimiento de cosmovisiones distintas, entre otras). 

f. Consolidar orientaciones técnicas que acompañen las innovaciones programáticas identificadas. 

g. Planificar las iniciativas considerando la gradualidad y capacidad institucional de puesta en práctica.  
 

4. Acciones específicas para las mujeres 
 
La equidad de género requiere considerar en los programas ambas dimensiones: igualdad en el acceso y resultados, y cambio 
en la socialización de género. En ello se usan distintas estrategias complementarias entre sí. Por una parte, se encuentra el 
impulso de acciones específicas hacia las mujeres o hacia grupos de mujeres, particularmente afectadas por situaciones de 
discriminación e inequidad: mujeres privadas de libertad, mujeres pobres, jefas de hogar, mujeres que viven violencia, entre 
otras. Esta estrategia es relevante y necesaria, permite dar a conocer problemas y situaciones de desigualdad que por largo 
tiempo han sido invisibilizadas, que requieren de una acción urgente y no aplazamientos.  
 
Con estas acciones el énfasis se pone en las mujeres y su situación particular, antes que en las causas de las inequidades que 
las afectan, buscando superar los obstáculos concretos que las afectan negativamente en distintos ámbitos. 

 
Con estas acciones se producen cambios funcionales, pero no cambios estructurales. En este tipo de medidas es necesario  
enfrentar todo problema urgente e ir sentando las bases para los cambios más profundos que puedan ser requeridos. 

Las acciones específicas para las mujeres permiten mejorar su situación, hacer visibles ciertas 
situaciones que las afectan debido a las inequidades de género y de esa forma sensibilizar a la 

sociedad sobre estas situaciones. 
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V. Glosario para consultar 
 

A 

ACCIÓN AFIRMATIVA O ACCIÓN POSITIVA 

Conjunto de medidas de carácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad de hecho entre mujeres y hombres. El objetivo 
principal de estas medidas es lograr la igualdad efectiva y corregir la distribución desigual de oportunidades y beneficios en 
una sociedad determinada.  

Son instrumentos válidos y aceptados para reducir las brechas entre hombres y mujeres como una forma de remover 
obstáculos para la igualdad y libertad de los individuos que padecen alguna forma de discriminación negativa. Son medidas 
para remover las discriminaciones existentes y a impedir la realización de nuevas discriminaciones. 

Este concepto surgió en Estados Unidos en la década del 60´como parte de las estrategias puestas en marcha por los 
gobiernos para luchar contra las desigualdades, fundamentalmente de carácter laboral, que sufren distintos colectivos por 
razones de: sexo, raza, origen, religión, etc. El Comité para la Igualdad entre mujeres y hombres de Europa define este 
concepto como las “estrategias destinadas a establecer la igualdad de oportunidades por medio de medidas que permitan 
contrastar o corregir aquellas discriminaciones que son el resultado de prácticas o sistemas sociales”. 
 

ACOSO SEXUAL 

Comprende todo comportamiento sexual, verbal o físico, no deseado por la persona acosada, llevado a cabo en distintos 
espacios de la vida cotidiana, aprovechándose de una situación de superioridad o compañerismo y que repercute en las 
condiciones del entorno haciéndolas hostiles, intimidatorias y humillantes. El acoso sexual es una expresión más de las 
relaciones de poder que ejercen los hombres sobre las mujeres. 
 

ÁMBITO PRIVADO  

El ámbito privado constituye el espacio y las acciones que están vinculadas a la familia y lo doméstico, donde las mujeres 
tienen un papel protagónico que no es valorado en todas sus dimensiones por la sociedad. Este es un nivel primario para la 
reivindicación de sus derechos. 

Pero una noción más amplia sugiere que el espacio privado se corresponde con una parte de la economía, referido al espacio 
de las relaciones económicas reguladas por el mercado y que excluyen a lo público. 

El ámbito de la sociedad civil desde donde se desarrolla y analiza el trabajo con perspectiva de género, es también un espacio 
privado, donde surgen intereses sociales no familiares y como producto de la organización económica tiende a agruparse por 
afinidades, a crear diversas formas organizativas que conducen a demandar, reivindicar o conflictuar como intereses 
colectivos. Es una dinámica independiente del Estado y al mismo tiempo está fuera de la producción mercantil.  

Conviene agregar que en esta noción, lo contrario a lo colectivo no es lo individual, sino lo que no tiene sentido de comunidad, 
donde la idea es trascender a lo privado individual y a los intereses sociales privados organizados en intereses colectivos y 
públicos. 
 

ÁMBITO PÚBLICO 

Refiere al espacio y acciones relacionados con la producción y la política, donde se definen las estructuras económico-sociales 
de las sociedades y que constituyen el espacio tradicionalmente masculino. 

La contradicción aparente que provoca este término, está en que los productos económicos y sociales que se derivan de las 
decisiones tomadas en el espacio público tienen una connotación privada que se expresa en el proceso productivo.  

Operativamente, y desde el ángulo político, el espacio público en nuestro medio se entiende como un amplio marco 
institucional y jurídico de representación y control político, en el cual las ciudadanas y ciudadanos encuentran la garantía 
jurídica para hacer efectivos sus derechos y deberes en el llamado Estado de Derecho.   

Por otra parte, y de una forma vivencial, el ámbito público se refiere a las organizaciones y grupos a través de los cuales una 
persona participa activamente en la vida social, económica o política de una sociedad.  
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Podemos ver con esta última acepción del término, que los límites conceptuales entre el espacio público y privado no son 
rígidos, ya que en ambas categorías se encuentran dimensiones analíticas que están imbricadas en la realidad; algo así como 
que el espacio público contiene al privado y viceversa. 
  
B 

BRECHAS DE GÉNERO 

Son las diferencias existentes entre hombres y mujeres en relación con las oportunidades y el acceso a recursos que permitan 
garantizar su bienestar y desarrollo humano. Una de las principales consecuencias de la construcción social de género y de la 
asignación diferenciada de roles es que hombres y mujeres no acceden en la misma forma a los recursos del desarrollo, ni 
tienen el mismo control sobre ellos, hecho que deja a las mujeres en posición de desventaja respecto a los hombres y que 
explica en gran parte su actual situación en la sociedad. Entre estos recursos se encuentran: recursos materiales y 
económicos, recursos políticos, recursos educativos y de información y el recurso del tiempo. 
 
C 

CONDICIÓN DE LAS MUJERES  

Esto alude al concepto material que define la situación de las mujeres: pobreza, falta de acceso a la educación, falta de 
capacitación, excesiva carga de trabajo, etc. En general, los proyectos dirigidos a atender las necesidades prácticas de género 
mejoran la condición de las mujeres. 

Son los factores y mecanismos sociales, económicos y culturales que mantienen a la mujer en una situación desventajosa y 
subordinada en relación con el hombre. La forma en que se expresa esta subordinación varía según el contexto histórico y 
cultural. La condición de la mujer como herramienta conceptual y operativa para el análisis, supone tomar en cuenta su 
estado material, que se expresa en el nivel de satisfacción de sus “necesidades prácticas”, como el acceso a servicios agua, 
electricidad, vivienda, atención sanitaria, empleo e ingresos, etc.  

Este concepto contempla el bienestar material de la mujer, ubicando las circunstancias concretas en que se desenvuelve 
dentro de su medio social, y que tienen que ver con los roles y funciones que la sociedad le asigna. 
 

CONSTRUCCIÓN SOCIAL DE LA IDENTIDAD DE GÉNERO  

Se refiere a la definición de las características y los atributos que son reconocidos como masculinos o como femeninos, así 
como el valor que se les asigna en una determinada sociedad. Debe entenderse como parte de un proceso cultural, social e 
histórico, conocido como proceso de socialización, durante el cual se configuran y se asumen la identidad femenina y 
masculina.  

La construcción social de la identidad del género tiene aspectos comunes y particulares que cambian de un grupo social a 
otro, de acuerdo con su acervo cultural, valores y ámbitos o espacios geográficos diferenciados. De este modo se puede 
hablar de “construcciones sociales” de la identidad de género, en referencia a que no se trata de la construcción de un solo 
proceso social, sino de muchos. De ahí la heterogeneidad de identidades femeninas y masculinas que se observan en la 
sociedad. 
  
D 

DESARROLLO CON ENFOQUE DE GÉNERO  

Concepto que se refiere a la construcción de relaciones de equidad y solidaridad entre géneros como condición para la 
realización personal y el desarrollo integral.  

Parte de la idea central de que mujeres y hombres son actores del desarrollo, por lo que ambos deben tener acceso a los 
recursos, los beneficios que genere y sobre todo el acceso compartido a las decisiones. Es importante recordar que hombres 
y mujeres tienen necesidades y expectativas diferentes que el desarrollo debe proveerles, por lo tanto las políticas de 
desarrollo que se impulsen tienen que responder además a esas necesidades específicas de hombres y mujeres, y en esa 
medida diseñar las estrategias adecuadas para asegurarles las oportunidades de acceso a los recursos y beneficios de los 
géneros.  

El fundamento de este concepto propone que para que haya desarrollo con enfoque de género, se debe trabajar en la 
sustentación de la equidad como principio generador de oportunidades para mujeres y hombres, poniendo énfasis en la 
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situación particular que atraviesa la mujer en determinados contextos laborales, comunitarios y familiares, donde y por la 
forma en que se ha estructurado la división del trabajo y las funciones asignadas tanto a hombres como a mujeres, suele 
ocurrir que las mujeres aparecen en clara desventaja respecto a los hombres. Esta lógica es la que se debe superar para optar 
por un desarrollo más equitativo. 
  
DISCRIMINACIÓN INDIRECTA EN FUNCIÓN DEL SEXO  

Refiere a una situación en la que una ley, un reglamento, una política o una práctica, aparentemente neutrales, tienen un 
impacto desproporcionadamente adverso sobre los miembros de uno u otro sexo, a menos que la diferencia de trato se 
pueda justificar por otros factores objetivos.  

“Se considera discriminación indirecta por razón de sexo la situación en que una disposición, criterio o práctica 
aparentemente neutros pone a personas de un sexo en desventaja particular con respecto a personas del otro, salvo que 
dicha disposición, criterio o práctica puedan justificarse objetivamente en atención a una finalidad legitima y que los medios 
para alcanzar dicha finalidad sean adecuados y necesarios. 

En cualquier caso, se considera discriminatoria toda orden de discriminar, directa o indirectamente, por razón de sexo”. 
 
DISCRIMINACIÓN POSITIVA  

El concepto surge en el contexto de la denominada discriminación electoral, donde para algunos especialistas en el tema, 
este tipo de discriminación es producto de los “efectos de los sistemas electorales”, sobre todo el referido a reducir el número 
de partidos políticos o sus representantes, sea por medio de la llamada “barrera electoral” (disposiciones normativas que 
regulan o limitan el acceso a la participación política de algunos partidos políticos o candidatos, que no alcanzan una cuota 
de votación determinada, por lo que no tienen derecho a ocupar un escaño en el Parlamento o el Congreso), o bien por 
discriminaciones ad hoc que imposibilitan la representación de grupos minoritarios.  

En este marco, se plantea la “discriminación positiva”, que significa “el establecimiento de normas que buscan, 
intencionadamente, favorecer a un determinado sector que hasta el momento se consideraba minoritario, realizando una 
acción afirmativa de derechos de las minorías”. Esta legislación de protección es un mecanismo que intenta revertir una 
discriminación existente en algún lugar o país, imponiendo limitaciones y reservando espacios de acción para personas o 
sectores que se han mantenido hasta entonces excluidos.  

Otras formas de implantar la discriminación positiva lo constituyen la aplicación de normas legales, una política pública, una 
decisión judicial o un lineamiento oficial vía decreto, que busque la igualdad de oportunidades ya sea para las mujeres, los 
pueblos indígenas, afrodescendientes, adultos mayores, niños “de” y “en” la calle u otros grupos discriminados socialmente.  

Esta acción afirmativa responde a una necesidad concreta, en determinado tiempo y lugar que es moralmente obligatoria y 
a la vez legal, y sirve como mecanismo para neutralizar los desequilibrios derivados del género, la etnia o las exclusiones 
socioeconómicas, entre otras causas de discriminación. 
  
DIVISIÓN SEXUAL DEL TRABAJO  

Una primera noción respecto a este concepto alude a la “división del trabajo socialmente establecida con base en las 
diferencias sexuales”. De este modo, se incluiría la noción acuñada de “división genérica del trabajo”, la cual “alude a la 
atribución diferencial que se hace convencionalmente de capacidades y destrezas de mujeres y hombres, y 
consecuentemente a la distribución de distintas tareas y responsabilidades en la vida social...”.  

Esto significa que socialmente al hombre se le ha dado el rol de “proveedor” de la familia y a la mujer el de “reproductora”, 
responsable del hogar y la crianza de los hijos. Extensivamente, vemos que se trata de una división del trabajo por género, 
pero que “es específica de cada cultura y época en particular”, por lo que no se trata de una división social del trabajo universal 
y rígido, sino que posee un carácter flexible. De ahí que se considere que puede adaptarse a la realidad particular en la que 
serían definitorias determinadas circunstancias socioeconómicas de una comunidad, región o grupo familiar –tales como 
enfermedad, ausencia de un miembro clave, pérdida de empleo o de ingresos-, la degradación de recursos naturales, o la 
influencia de un proyecto de desarrollo local o regional. En estos casos, la división sexual del trabajo o por género, tiende a 
diluir o desaparecer en términos de los roles “tradicionales” de mujer y hombre que socialmente les han sido dados.  

Sin embargo en un contexto más general, los hombres están más dedicados al rol de proveedor realizado en el proceso 
productivo de un modo casi exclusivo aunque de vez en cuando asuman tareas que son consideradas más propias de las 
mujeres. Para las mujeres, el rol productivo es secundario, sobre todo en sociedades subdesarrolladas; debe ser realizado 
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con otros roles de forma simultánea y lidiar con las “demandas conflictivas” que unos y otros presentan dentro de límites 
temporales muy concretos. 
  
DOBLE JORNADA 
Condición a la que se ven sometidas las mujeres que desempeñan una labor remunerada en trabajo laboral y que además 
deben desarrollar todas las tareas que implica el trabajo reproducido y que no es compartido por sus compañeros. 
 
E 

ENFOQUE DE GÉNERO 

Es la “forma de observar la realidad con base en las variables “sexo” y “género” y sus manifestaciones en un contexto 
geográfico, étnico e histórico determinado. Este enfoque permite visualizar y reconocer la existencia de relaciones de 
jerarquía y desigualdad entre hombres y mujeres expresadas en opresión, injusticia, subordinación, discriminación 
mayoritariamente hacia las mujeres”.  

También podría homologarse con el término “perspectiva de género”, debido a que se define como “el enfoque o contenido 
conceptual que le damos al género para analizar la realidad y fenómenos diversos, evaluar las políticas, la legislación y el 
ejercicio de derechos, diseñar estrategias y evaluar acciones...”.  

Desde este punto de vista, se considera que se trata de una “perspectiva teórico-metodológica”, que implica una forma de 
ver la realidad y una forma de intervenir o actuar en ella.  

Las perspectiva de género se caracteriza por ser “inclusiva”, al incorporar al análisis otras categorías como la “clase”, la “etnia” 
y “edad”; asimismo observar y comprender cómo opera la discriminación, al abordar aspectos de la realidad social y 
económica de mujeres y hombres con el fin de equilibrar sus oportunidades para el acceso equitativo a los recursos, los 
servicios y el ejercicio de derechos.  

Igualmente, el enfoque de género permite cuestionar el “androcentrismo” y el “sexismo” existente en los ambientes sociales 
y laborales, al mismo tiempo que propone estrategias para erradicarlos; visibiliza las experiencias, intereses, necesidades y 
oportunidades de las mujeres en perspectivas de mejorar las políticas, programas y proyectos institucionales; y, por último, 
aporta herramientas teóricas, metodológicas y técnicas para formular, ejecutar y evaluar estrategias que conduzcan al 
empoderamiento de las mujeres. 
 
ESTEREOTIPO DE GÉNERO 

En todas las sociedades existe una idea más o menos estereotipada de cómo son las mujeres y cómo son los hombres, es 
decir de sus respectivos conjuntos de virtudes y defectos. Estos conjuntos o paradigmas se denominan estereotipo de género. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La psicóloga feminista Victoria Sau describió en su libro "Ser mujer: el fin de una imagen tradicional" los elementos que 
definen los estereotipos de género masculino y femenino. 
 
  

 
Masculino 
Estabilidad emocional 
Mecanismos de autocontrol 
Dinamismo 
Agresividad  
Tendencia al dominio 
Afirmación del yo 
Aspecto afectivo poco definido 
Aptitud para las ciencias 
Racionalidad  
Franqueza  
Valentía 

 
Femenino 
Inestabilidad emocional 
Falta de control 
Pasividad 
Ternura 
Sumisión 
Dependencia 
Muy marcado 
Intuición 
Intuición 
Frivolidad 
Miedo 
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G 

GÉNERO 

Las diferencias entre las mujeres y los hombres que tienen bases sociales, culturales e históricas y que varían en el tiempo y 
en el espacio. Género se diferencia de sexo, que identifica las diferencias fijas, biológicas, entre las mujeres y los hombres. 

GÉNERO EN EL DESARROLLO  (GED) 

Visión de desarrollo que pretende mejorar la posición de las mujeres en relación a los hombres de manera que beneficie y 
transforme la sociedad en su totalidad. 

Apunta a la construcción de relaciones de equidad y solidaridad entre géneros como condición para la realización personal y 
el desarrollo integral. 

Parte del reconocimiento de que hombres y mujeres son actores del desarrollo y por esto deben tener acceso a las decisiones, 
a los recursos y a los beneficios que éste trae. En la medida en que el desempeño y el comportamiento de hombres y mujeres 
en la sociedad es diferente, estos tienen necesidades y expectativas diferentes, por lo que las políticas de desarrollo deben 
atender a las necesidades específicas de hombres y -mujeres y preparar respuestas adecuadas para asegurar oportunidades 
en el acceso a los recursos y a los beneficios para ambos géneros. 

Aun cuando exista una determinada división del trabajo, o diferenciación de funciones entre hombres y mujeres, estas 
diferencias no tienen que constituirse en limitantes de opciones o espacios de desempeño, factores de inequidad para uno u 
otro y menos en causa de subordinación, dependencia u obstáculos para la realización personal. 

Género en el Desarrollo (GED) sitúa la desventaja de las mujeres no sólo en ellas, sino como consecuencia de relaciones 
sociales inequitativas entre mujeres y hombres, en las cuales la mujer está en una situación de desventaja respecto del acceso 
y el control de los recursos y beneficios del desarrollo. 
 
I 

IDENTIDAD  

Conjunto de mecanismos conscientes e inconscientes que permiten internalizar formas específicas de ser. Se define a partir 
de elementos que singularizan a las/los individuos/as y les hace específicas/os, distintas/os, o, por el contrario, que los hacen 
semejantes a otras/os. 

Las identidades se construyen históricamente; son producto de las sociedades y culturas concretas, tiene como una de sus 
principales características el cambio, no son estáticas, varían en el tiempo y en el espacio. 

Existen diferentes dimensiones de la identidad; entre las más importantes podemos citar: el sexo, el color de la piel, la 
ubicación en la estructura social y la edad. 

La autoidentidad está definida por la conciencia que el sujeto tiene de sí mismo en su relación con el mundo; generalmente 
se construye a partir de la identidad asignada socialmente, lo cual se constituye en una exigencia y en una prohibición de SER. 
Debe tomarse en cuenta que la autoidentidad y la identidad asignada no siempre tienen una total correspondencia, por lo 
que se presentan conflictos que enfrentan el deber ser y el cómo me siento. 
 
IDENTIDAD DE GÉNERO 
Alude al modo en que el ser hombre o mujer viene prescrito socialmente por la combinación de rol y estatus, atribuidos a 
una persona en función de su sexo y que es internalizado por cada persona. Las identidades y roles atribuidos a uno de los 
sexos son complementarios e interdependientes con los asignados al otro; así por ejemplo, dependencia en las mujeres e 
independencia en los hombres. 
 
IGUALDAD 

Condición de ser una cosa "igual” a la otra. Implica que debe haber paridad e identidad. 

Igualdad de oportunidades: Es la situación en la que las mujeres y los hombres tienen iguales oportunidades para realizarse 
intelectual, física y emocionalmente, pudiendo alcanzar las metas que establecen para su vida desarrollando sus capacidades 
potenciales sin distinción de género, clase, sexo, edad, religión y etnia. 
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Igualdad de trato: presupone el derecho a las mismas condiciones sociales de seguridad, remuneraciones y condiciones de 
trabajo, tanto para mujeres como para hombres. 

Igualdad de derechos: se trata de la situación real igualitaria en donde las mujeres y los hombres comparten igualdad de 
derechos económicos, políticos, civiles, culturales y sociales. 
 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
Igualdad de oportunidades para participar en una intervención o en la utilización de los servicios que se proporcionan. La 
finalidad es la creación de un "campo de juegos equilibrado" de modo que las mujeres y los hombres tengan oportunidades. 
  
IMPACTO DIFERENCIADO POR SEXO 
Resultados de las actividades que tienen un efecto diferenciado sobre la vida de mujeres y hombres. 
  
INTERVENCIÓN 
Una empresa planificada, por ejemplo, un proyecto o programa, destinado a solucionar determinados problemas de 
desarrollo y a lograr objetivos específicos en un determinado marco temporal. Es un término menos específico que 
"proyecto", que sugiere una intervención de duración y escala limitadas, y describe mejor las iniciativas no proyecto 
(estructurales o sectoriales). 
 
J 

JEFA DE HOGAR 

Designación que se hace a la posición de la persona responsable del sostenimiento económico de la familia y de la  toma de 
decisiones dentro de la misma; la cabeza del hogar es percibido como el miembro que brinda el sustento financiero, los demás 
se ven como "dependientes". 

A pesar de que históricamente se ha percibido la jefatura de hogar como una característica masculina; las estadísticas 
demuestran que en nuestros países es cada día mayor la cantidad de mujeres jefas de hogar. Actualmente se pueden observar 
dos tipos de hogares encabezados por mujeres: los hogares donde la pareja masculina está permanentemente ausente y la 
mujer está sola, separada, divorciada viuda, y los hogares donde la pareja masculina está temporalmente ausente. 
 
L 

LIDERAZGO 

Es la capacidad de influir de manera personal o colectiva en la vida pública y privada. El ejercicio de un nuevo liderazgo o de 
un liderazgo género sensitivo implica redefinir el concepto de poder incorporando las habilidades y los saberes de las mujeres, 
usando el poder para crecer, junto y con las otras personas. No un poder para destruir, dominar o explotar a otras personas. 
Este liderazgo requiere ser: sensible a las necesidades de las mujeres; democrático y transformador; con sentido de 
autocuidado y calidad de vida; autónomo e independiente; informado y con propuestas; positivo y creativo; personal y 
colectivo; solidario; y transformador de las relaciones de dominación. 
 
M 

MACHISMO 

Fenómeno sociocultural que exalta los valores masculinos, la hombría, la virilidad, el poder de los hombres, expresado con 
violencia, fuerza y, ante todo, la actitud de superioridad y dominio sobre las mujeres. 

También, el machismo es la actitud de prepotencia de los varones respecto de las mujeres. El machismo lo constituyen 
aquellos actos, físicos o verbales, por medio de los cuales se manifiesta de forma vulgar y poco apropiada el sexismo 
subyacente en la estructura social. El machismo puede ser ejecutivo de forma inconsciente, así que el machista puede actuar 
como tal sin que, en cambio, sea capaz de explicar o dar cuenta de la razón interna de sus actos. Se limita a poner en práctica 
de un grosso modo aquello que el sexismo de la cultura a la que pertenece por nacionalidad y condición social le brinda. Dicho 
de otro modo, entiende el patriarcado como sistema con un alto componente ideológico, abstracto y a nivel macro. El 
sexismo, como sus manifestaciones estratégico-institucionales, a nivel meso y el machismo, como las manifestaciones de los 
dos anteriores en las relaciones interpersonales, es decir, a nivel micro. 
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MAINSTREAMING 
Enfoque político cuyo objetivo es la integración de las mujeres en la “corriente principal” del desarrollo (reconocimiento de 
la necesidad de influir en todas las metodologías, análisis, políticas y planificación desde una perspectiva de género). El 
objetivo inmediato es la mejora de la posición social y económica de las mujeres. Véase también Transversalidad. 
 
MUJERES EN EL DESARROLLO (MED) 

El enfoque de Mujeres en el Desarrollo (MED) fue introducido en la cooperación al desarrollo en los años setenta tras la 
primera conferencia mundial de las mujeres en México en 1975. Partió del supuesto de que las mujeres quedaron excluidas 
y no tematizadas en el proceso y programas del desarrollo y exigió su inclusión en ellos. Para lograr un desarrollo más eficiente 
se intentó integrar a las mujeres en el proceso de desarrollo existente. Las estrategias del MED se centran sobre todo en la 
implementación de proyectos dirigidos a mujeres que tengan integrado alguna actividad específica para ellas. 

Para posibilitar su inclusión al desarrollo, se veía necesario aumentar la productividad o los ingresos de las mujeres, así como 
las habilidades de ellas para cuidar el hogar o para brindar servicios gratuitos a la comunidad.  

Una crítica respecto al enfoque MED era que en su aplicación se produjo un aumento de la carga de trabajo de las mujeres, 
sin proporcionarles mayor poder económico independiente y la mera integración de las ellas en los modelos de desarrollo 
existente, sin consultarles sobre el tipo de desarrollo que buscan. Además, se critica que las relaciones de poder entre 
hombres y mujeres no estaban tematizadas en el enfoque MED y el cambio de dichas relaciones hacia una mayor igualdad 
sería imposible.  

Es un término desarrollado durante los setenta. Incluye los enfoques de equidad, antipobreza y eficiencia. Su objetivo es la 
mejora de la condición de las mujeres sin cuestionarse el modelo de desarrollo existente ni las necesidades de las mujeres. 
 
N 

NECESIDADES DE GÉNERO 

Este término viene de un Concepto elaborado por Maxine Molyneux en su estudio sobre las políticas sandinistas dirigidas a 
las mujeres nicaragüenses en los años 80. Molyneux diferencia entre intereses estratégicos e intereses prácticos de los 
géneros para integrar tanto la variedad de intereses que puedan tener los diferentes grupos de mujeres como los intereses 
que les son comunes a cada género.  

En 1989 Caroline Moser tradujo este concepto en el lenguaje de la cooperación aplicando los términos en necesidades 
prácticas y estratégicas. 
 
NECESIDADES PRÁCTICAS DE GÉNERO 

Son las que derivan de las actividades o roles que desempeñan hombres y mujeres, y que se orientan a facilitar el 
cumplimiento de ese rol. Suele percibirse a la mujeres como madres, amas de casa y proveedoras de las necesidades básicas 
de la familia, donde surgen necesidades que se perciben de forma inmediata y que tienen que ver con la sobrevivencia y 
deficiencias en las condiciones de trabajo que se traducen en necesidades como: falta de alimentos, de agua potable, de 
vivienda, de energía eléctrica, de instalaciones sanitarias, de empleo, de ingresos.  

Estas necesidades de hombres y mujeres, ubicados en los niveles sociales bajos, usualmente están ligadas a “estrategias de 
supervivencia”, lo que no permite que la mujeres superen esta posición desventajosa y no promueve la igualdad.  

Entonces es importante distinguir que las mujeres y los hombres asumen unos roles sociales que son diferentes entre sí, y 
que el acceso y control sobre los recursos y los beneficios dependen del tipo de relaciones establecidas entre ellos. 
 
NECESIDADES ESTRATEGICAS DE GÉNERO 

Un elemento fundamental para comprender las necesidades estratégicas es el concepto de “poder”, entendido en este caso 
como un eje vertebral del que se articulan tales necesidades estratégicas, por lo que las demandas de género se asocian con 
el aumento de control sobre los beneficios, los recursos y oportunidades por parte de las mujeres, para que mejoren su 
posición.  

Están referidas a “todo aquello que hay que remediar para superar la posición subordinada de las mujeres a los hombres en 
la sociedad, y tienen que ver con la potenciación de la mujeres”.  
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También estas necesidades varían según el contexto social, económico y político en el que tienen lugar, usualmente tienen 
relación con problemas de igualdad, como la capacitación de las mujeres para que accedan a oportunidades de trabajo y de 
información, a remuneración igual que la de los hombres por trabajo de igual valor, al derecho a la propiedad de la tierra, la 
prevención del acoso sexual en el trabajo, la violencia doméstica y su libertad de elección acerca de la maternidad. 

Se trata de necesidades que apuntan a cambios sustanciales en áreas estratégicas como son: las leyes, la educación libre de 
sexismo, modelos de desarrollo participativos, ciudadanía plena para las mujeres y una vida sin violencia. Se trata de 
demandas que se pueden cambiar, toda vez que se parta del principio de que la situación en que surgen es un producto social 
e histórico. 
 
O 

OCUPACIONES NO TRADICIONALES 

Tradicionalmente, el empleo femenino se ha concentrado en unas pocas ramas de la actividad económica, trabajo 
comunitario, comercio y servicios. La presencia de mujeres en ocupaciones no tradicionales, en particular en los campos 
científicos y técnicos, sigue siendo limitada. Estas restricciones hacen a las mujeres más vulnerables en los momentos de 
recesión o de reajuste estructural quedando excluidas de las profesiones mejor remuneradas. 

Todos los países deberían examinar sus políticas de educación y empleo para cerciorarse que en los planes de estudio de la 
enseñanza primaria y secundaria, se incluyen materias técnicas, que las mujeres forman parte del personal docente técnico, 
que se facilita su acceso a las escuelas politécnicas y de formación profesional y se fomenta el empleo femenino en los 
sectores científicos y técnicos. 
 
P 

PARIDAD 

Un planteamiento que reconoce que, debido a las diferencias entre los sexos, el tratamiento igual o "similar" de las mujeres 
y los hombres es inadecuado. Recalca la necesidad de un tratamiento diferente, pero con términos iguales.  
 
PATRIARCADO 
Toma de poder histórica por parte de los hombres sobre las mujeres cuyo agente ocasional fue de orden biológico, elevado 
éste a la categoría política y económica. Pasa forzosamente por el sometimiento de las mujeres a la maternidad, la represión 
de la sexualidad femenina y la apropiación de la fuerza de trabajo total del grupo dominado, del cual su primer y único 
producto son los hijos. Desde esta perspectiva, existe una supeditación al patriarca (el hombre-marido) de “su” patrimonio 
(la mujer y los hijos).  
 
PERSPECTIVA DE GÉNERO 

Concepto de planificación del desarrollo. Alude al potencial analítico y político de la categoría de género, y utiliza así la 
categoría de género, por un lado como una herramienta para el análisis y por otro lado como propuesta política. Esta 
perspectiva, considera las relaciones y diferencias entre hombres y mujeres antes, durante y después de cualquier actividad 
o proceso político. Parte de la premisa, de que la relación entre hombres y mujeres está marcada por una desigualdad 
estructural y por ende que las políticas emprendidas afecta de manera diferente a hombre y mujeres. La meta a llegar es una 
mayor equidad entre los géneros, y para lograrlo este objetivo debe estar en todas las políticas. Contribuye a visualizar las 
relaciones de poder y subordinación de las mujeres, conocer las causas que la producen y encontrar mecanismos para superar 
las brechas existentes, así como reconocer que existen relaciones de desigualdad y que existe opresión e injusticia en la 
organización genérica de las sociedades. De allí que aplicar la perspectiva de género exija un compromiso Institucional a favor 
de la construcción de relaciones de género equitativas y justas. 

Otro punto de vista, es el enfoque que introduce un marco de análisis que ha de utilizarse para determinar, en las 
intervenciones de socorro o desarrollo, cómo influyen las mujeres y los hombres en las políticas, programas, proyectos y 
actividades y de qué manera son afectadas por éstos. También es una toma de posición que plantea transformaciones del 
orden o sistema social, que sustenta formas de relaciones jerárquicas entre géneros. Incorporar la perspectiva de género 
tiene implicancias institucionales y este proceso empieza con la decisión de la institución en asumir esta perspectiva en sus 
orientaciones estratégicas. 
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POLÍTICA DE GÉNERO 
Políticas que tengan en cuenta las relaciones entre hombres y mujeres y sus diferentes posiciones sociales en todos sus 
ámbitos y que tenga como un horizonte de actuación el objetivo de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 
Una política de género debe analizar el respectivo contexto, formular los obstáculos que quedan para el logro de la igualdad 
en el contexto concreto y elaborar sus medidas teniendo en cuenta los resultados del análisis previo. Así que una política de 
género implica un análisis de género. A diferencia de una política de mujeres, la política de género no solamente trata de 
apoyar a las mujeres para que accedan a las esferas dominadas hasta ahora por los hombres, sino que se trata de una política 
que actúe con orientación hacia un modelo distinto de la sociedad introduciendo valores que aporten la igualdad entre las 
personas.  
 
R 

RELACIONES DE GÉNERO 

Manera en que la cultura define los derechos, responsabilidades y las identidades de las mujeres en relación a los hombres. 
 

RELACIONES ENTRE LOS SEXOS 

Las relaciones sociales, económicas (y de poder) entre las mujeres y los hombres. Son contextualmente específicas. 
 

REPRODUCCION 

La reproducción son todas las acciones relacionadas con la reproducción de la fuerza de trabajo. Incorpora la reproducción 
diaria (comer, dormir, descansar, vivir) como la reproducción de la población (parir, criar, educar). En el mundo capitalista la 
reproducción de la familia no suele ser remunerado aunque hay una tendencia de que el trabajo de la reproducción se 
convierta en un servicio remunerado. 
 

ROL 

Conjunto de funciones, tareas, responsabilidades y prerrogativas que se generan como expectativas/exigencias sociales y 
subjetivas: es decir, una vez asumido el rol por una persona, la gente en su entorno exige que lo cumpla y pone sanciones si 
no se cumple. La misma persona generalmente lo asume y a veces construye su psicología, afectividad y autoestima en torno 
a él. 
 

ROL DE GÉNERO 

El rol (o papel) es una categoría y un concepto sociológico que viene de la corriente constructivista. Se refiere a las normas 
de conducta que una colectividad en un contexto determinado asigna a las personas pertenecientes a un grupo y cómo las 
personas de ese grupo asumen y expresan en su vida cotidiana tales asignaciones. Se trata de un concepto mutuo donde las 
personas ejecutan expectativas y exigencias colectivas según su papel asignado y al mismo tiempo exigen tales expectativas 
y exigencias de su contraparte y lo asumen como su forma de ser, sentir y actuar. Así que el rol no es algo superficial aunque 
se trata de una asignación social que influye en la propia subjetividad y la percepción del ser. Los roles en general se originan 
a partir de criterios tan variados como la raza, edad, religión, clase social etc. 

Los roles/papeles de género son comportamientos aprendidos en una sociedad, comunidad o grupo social, en la que sus 
miembros están condicionados para percibir como masculinas o femeninas ciertas actividades, tareas y responsabilidades. 
Los roles de género varían según el contexto, la cultura y el punto histórico. El concepto de rol de género parte del supuesto 
que el sexo biológico es una categoría a histórica que forma la base para la asignación del rol/papel de género como categoría 
histórica-variable la cual se adapta a las circunstancias económicas, naturales o políticas. 

Usase por influencia del inglés en lugar de papel. Conducta social de alguien. Función social. Carácter asumido o asignado a 
alguien, comportamiento socialmente esperado de parte de un individuo que ocupa un lugar particular en la sociedad. Véase 
también Papeles asignados por razón de género. 

La planificación de género reconoce que en la mayoría de las sociedades las mujeres y los hombres de sectores de bajos 
ingresos se hallan realizando actividades de tipo reproductivo, productivo y de gestión comunal. Las características y 
extensión de su participación en cada una de éstas varían de acuerdo a la división del trabajo por género en el contexto 
específico. La división del trabajo por género es una relación dinámica. 
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S 

SEXISMO 

Teoría y práctica basada en la inferioridad del sexo femenino que viene legitimado por las diferencias biológicas entre 
hombres y mujeres. El sexismo es una construcción multidimensional. Sus aspectos pueden mostrarse tanto de manera hostil 
como benévola, patente o encubierta. Es un conjunto de métodos empleados para mantener uno de los sexos dominados, 
en una situación de inferioridad, subordinación y explotación. El sexismo patriarcal se basa en el Androcentrismo. Establece 
un sistema de legitimación para monopolizar el poder de dominio y de violencia en manos de los hombres. 

El término sexismo fue difundido en los años sesenta por los movimientos feministas en Estados Unidos con la intención de 
crear un análogo al término racismo para poder determinar la opresión del sexo femenino.  

Se diferencia entre Sexismo y Patriarcado, siendo el primero un conjunto de prácticas, simbolismos, lenguaje, estereotipos, 
relaciones de poder entre los sexos y el segundo un sistema establecido e institucionalizado para garantizar el dominio de lo 
masculino frente a lo femenino.  

La construcción de un orden simbólico sexista en el que las mujeres son consideradas inferiores a los hombres implica una 
serie de comportamientos y actitudes estereotipados que conducen a la subordinación de un sexo con respecto al otro.  

Algunas autoras establecen diferencias entre machismo y sexismo, ya que mientras el machismo es una actitud inconsciente 
-en el sentido de que cuando a una persona con comportamientos machistas se le explica su actitud puede optar por 
abandonarlos- el sexismo representa una actitud consciente que propicia la dominación y subordinación del sexo femenino 
con respecto al masculino.  

Las formas más relevantes de sexismo son el machismo, la misoginia y la homofobia. Y una característica común a todas ellas 
es que son expresiones de dominio masculino patriarcal. 

 

SEXO 

Este término se opone al de "género", se refiere a las diferencias biológicas entre las mujeres y los hombres, que son 
universales. Conviene utilizarlo cada vez que se haga referencia a las mujeres y a los hombres en cuanto pertenecen a 
diferentes categorías físicas. 
 

SISTEMA SEXO-GÉNERO 

Este sistema trata de explicar, cómo basándonos única y exclusivamente en la diferencia del sexo con el que nace cada 
persona (mujer u hombre) se crea todo un conjunto de creencias, valores, costumbres, normas, prácticas, oportunidades y 
comportamientos sociales diferentes para ambos sexos. Mientras el sexo es entendido como la diferencia sexual anátoma, 
el género es definido como una construcción social, que cambia en el tiempo y según las sociedades.  

Como la categoría de género se ha difundido bastante en los últimos años ha llegado a ser un término bastante popular, sobre 
todo por la implementación de políticas de género (transversalización de género, planificación de género, GED etc.). 
Lamentablemente, la categoría del género hoy y a menudo está utilizada como sinónimo del sexo o como una manera 
políticamente correcta de hablar sobre el sexo, quitándole su potencial político. Por esta razón, John W. Scott acabó de 
anunciar "el fin de la categoría del género" como herramienta política del movimiento feminista y propuso buscar nuevas 
formas para hablar sobre la diferencia sexual sin establecer un sistema jerárquico entre los dos sexos. 
 

T 

TEORÍA DE GÉNERO  

Utiliza la diferencia entre sexo y género como herramienta heurística central. Busca recoger la diversidad en los modos en 
que se presentan las relaciones de género, al interior de las distintas sociedades y de la misma sociedad y, a la vez, dar cuenta 
de la identidad genérica tanto de hombres como mujeres.  
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TRANSVERSALIZACION DE GÉNERO  

Mainstreaming (ing.)= transversalizar; La Transversalización de Género es un principio según el cual la incorporación de la 
perspectiva de género tiene que suceder en todas las políticas, programas y proyectos. Parte del supuesto que para lograr la 
equidad entre hombres y mujeres es imprescindible influir en todas las metodologías, análisis, políticas y planificaciones 
desde una perspectiva de género, ya que asume que la corriente principal está dominada por la lógica masculina. Para 
cambiarla, el concepto del mainstreaming propone la integración de las mujeres en la corriente principal y a través de ello un 
cambio de la misma corriente, quitando de ella el patrón masculino.  

El principio de la transversalidad de género se acuñó en la IV Conferencia sobre la Mujer en Pekín (1995) siendo desde 
entonces obligatoria para todo el sistema de Naciones Unidas y llevado al marco jurídico europeo por el Tratado de 
Ámsterdam. Definido por el Consejo de Europa, el Mainstreaming de la perspectiva de género es "la organización 
(reorganización), la mejora, el desarrollo y la evaluación de los procesos políticos, de modo que una perspectiva de igualdad 
de género se incorpore en todas las políticas, a todos los niveles y en todas las etapas, por los actores normalmente 
involucrados en la adopción de medidas políticas". Se trata de un proceso que está determinado como "top-down" (desde 
arriba hasta abajo), siendo los/as responsables políticos y las normas políticas las que están determinadas como principal 
agentes para iniciar e instalar un proceso de cambio. El principio exige un análisis de género previo a la planificación de 
políticas así como una planificación de género para la elaboración de políticas.  

En la cooperación en el desarrollo, el mainstreaming de la perspectiva de género ha sido difundido de manera amplia, siendo 
formalmente un concepto que está aplicado en la mayoría de las organizaciones bi y multilaterales de la cooperación. Aun 
así, se observa una creciente brecha entre la implementación formal y la puesta en práctica, siendo este aspecto el que, en 
los últimos años, ha causado una creciente crítica frente al concepto de la transversalización del enfoque de género. 

Alude a una “progresiva generización” de la protección internacional de los derechos humanos, “como el fenómeno de 
transversalidad o impregnación por el género, como concepto o perspectiva de análisis, de la tarea de reconocimiento, 
promoción y salvaguardia de los derechos humanos...”  

La noción de género, al ser “extensa y comprensiva”, enriquece la forma de ver la realidad y actuar sobre ella,  diferenciando 
los tipos de violaciones, sus efectos y la forma de repararlos, se trate de mujeres u hombres.  

La transversalidad de género implica pues, una visión integradora y muy operativa, que en el caso particular del IIDH, y como 
estrategia institucional su punto de partida es la “equidad de género” y su eje transversal, que incluye temas como acceso a 
la justicia, participación política y educación en derechos humanos; además de otros ejes como la “diversidad étnica” y la 
“interacción Sociedad Civil-Estado”. De igual modo, esa visión integradora del género se observa en algunas organizaciones 
internacionales que tienen como finalidad la protección de los derechos humanos de las personas, encaminada a consolidar 
la transversalidad institucional, tanto en el plano interno como externo. 
 

V 

VIOLENCIA DE GÉNERO O POR RAZONES DE GÉNERO 

Las Naciones Unidas reconocen en 1980 la violencia contra las mujeres como el crimen encubierto más frecuente del mundo. 
La Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de la Violencia Contra las Mujeres define esta violencia como 
"todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico para las mujeres, inclusive las amenazas de tales actos, la coacción o la privación 
arbitraria de libertad, tanto si se produce en la vida pública o privada".  

Las agresiones de todo tipo que padecen las mujeres son una manifestación más de las relaciones de desigualdad que existen 
entre mujeres y hombres. La violencia de género se fundamenta en la supuesta superioridad de un sexo sobre otro, que 
afecta a toda la organización social, convirtiéndose en uno de los más graves problemas políticos y sociales de la actualidad 
en nuestro país y sigue formando parte de la realidad cotidiana.  

Sus manifestaciones son muy variadas; desde las más evidentes (malos tratos físicos y psíquicos en el ámbito doméstico), las 
agresiones sexuales, acoso sexual, violación, hasta las más sofisticadas, como la publicidad, ya que proyecta imágenes de las 
mujeres que no se corresponden con la realidad, utiliza un lengua-je que distorsiona, desvirtúa y modifica la realidad, 
simplificando y empobreciendo la imagen de la sociedad y de las personas. Análisis realizados revelan que la utilización en la 
publicidad de la imagen de la mujer contribuye a reforzar los prejuicios sexistas sobre el papel de las mujeres en la sociedad. 
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